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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se establece la regulación económica del personal y 

servicios del Tribunal de Cuentas.

Promulgado el Decreto-Ley de treinta y uno de enero último, que restableció el Tribunal de Cuentas en h 
totalidad de sus funciones, no tardaron en apreciarse sus saludables efectos^ no sólo porque, dando nueva vida 8 
Organismo Fiscal, permitió la terminación rápida de numerosos y antiguos expedientes llevand- a las arcas de 
Tesoro cuantiosas* sumas indebidamente aplicadas o injustamente retenidas, sino por un inmediato y ostensibl 
mejoramiento en la rendición de cuentas y en su reglamentaria justificación.

Esto no obstante, la circunstancia de tener que utilizar, aunque sólo en la medida de lo posible y con opor 
tunas modificaciones que hicieron su aplicación más flexible y de mayor eficacia, una legislación que no corres 
pnnde ya a la realidad española, y a la necesidad, por otra parte, de tener en cuenta situaciones de hecho qu 
imponían cierta parsimonia en la reincorporación del personal propio a sus antiguas tareas fueron obstáculo qu< 
para ponerse en el camino de un completo rétorno a la normalidad, tuvo que superar y superó el Tribunal, su 
pliendo sus limitados medios con un constante esfuerzo.

Pero cubierta ya la etapa preparatoria necesaria para el normal funcionamiento del Alto Organismo que h 
de rendir al pais tan importante servick fiscalizador y a punto, de ser Incorporada^ al acerv< iegisAativo las norms 
definitivas por las que en lo sucesivo ha de regirse, parece llegado también el momento de completar aquellas dis 
posiciones con la de carácter económico que, dentro de necesaria austeridad, le coloquen en el lugar , que d 
antiguo tiene- reconocido y en el que ahora se le confirma, procurando a la vez que su personal encuentre siquier 
una parcial compensación a las retribuciones que accidentalmente disfrutó y que no es el momento de merma 
sin’.producir un sensible qienoscabo en sus ya modestos Dresupuestos. -

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N  (JO* *
Artículo primero. La plantilla del Tribuna] de Cuentas quedará constituida en la siguiente forma:

Pesetas á
* T R I B U N A L  —--------

1 Presidente  ..............           45.000
6 Ministros, a 35000  ....... ..............................1.     210.000 ,
I Secretario general !> )» .*<«»•  CA* 3 * 0 » *  4_i> o o c o o * « » o » e  ** •  f s o e » * » » * .  » « O f o o o A ? e o o o o o o c o o o » . » o « o o t » »  o s r >e ,0 25.000

♦  ̂ #
• '280.000.

. CUERPO TECNICO DE CENSORES (hoy. Escala Técnica);
' 2 Censores Decanos de término a 19.500 ...............................39.000

5 Censores Decanos de entTada.'a 17 600   ................. 87 500
10 Censores Mayares de. término a 16 400    164 000
12 Censores Sia^res de entrada a 14.400      172 800
12 Censores de cuentas de termino, a 13 200 ............fc.. 158 400
12 Censores de cuentas de ascenso. a 12 000 r......... ............................144.000
8 Censores de cuentas de entrada, a 9.600  ........................¿«.w,,.,,,.  76>'00

'6 1  . 842,500 v

CUERPO ADMINISTRATIVO (hoy. Escala Administrativa)

1 Jefe de Administración de primera clase.,.i.....'................i.,......................:, 14 400
3 Jefes de Administración de segunda clase, a 13.200 ...................ís.'....» «W 39 300
5 Jefes de Administración de tercera clase, a 12 000     ’ 60 900

15 Jefes de Negociado, de primera clase, a 9 600 .........................ti.................  144.000
25 Jefes de Negociado de segunda clase, a 8 400  ...................................................... 210.000
25 Jefes de Negociado de tercera clase, a 7.200  ........................ 180 000
15 Oficiales primeros, a 6 . 0 0 0 ' 9 0 . 0 0 0

89 738.000
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CUERPO DE TAQUIGRAFOS MECANOGRAFOS, (hoy. Auxiliares Mecanógrafos)
Pesetas

> _ ___
2 a 7.200 . . . . . .  ..............................   i................. ........... 14 400
4 a 6.000 ..........         24.000
6 a 5000 .......... «o  ........... ' 30.000
8 a 4.000 ..............................  .......... ....................................... . 32 000

20 ' ldó.400
F I S C A L I A  ,

1 Fiscal     v,e„ , , ' ‘ 35.000
1 Abogado Fiscal .........               16.400
1 Abogado Fiscal  ........    14.400
1 Oficial Letrado ...........    ,o».o,w!s¿,„..........r ............ ..........  12.000
T 77.800 "

Artículo segundo.—Las restantes dotaciones del personal y servicios dei mismo Tribunal continuarán como en la 
actualidad, a excepción de las que a seguido se citan, que se fijarán en la cuantía anual y forma que también se 
expresa:

Para remuneración al personal afecto a la Secretaria de la Presidencia y sus servicios especiales:, veinticinco mil 
pesetas. ' •

Para gratificación por especialización y responsabilidad de funciones al personal de las plantillas que figuran 
en el artículo primero del capitulo primero del presupuesto del Tribunal de Cuentas, equivalente al cuarenta por 
ciento de sus sueldos, ochocientas quince mil cuatrocientas ochenta pesetas.

Para trabajos realizados en .horas extraordinarias, seiscientas mil pesetas.
Y para intensificar los trabajos de selección del papel en el Archivo y sus servicios especiales, cuarenta •mil 

pesetas.
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para dar efectividad a 

lo anteriormente dispuesto a partir de la fecha de aprobación de la presente Ley.
Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se modifica la plantilla de la Corporación de Celado
res de los Puertos Francos de Canarias. .
El régimen de Puertos Francos establecida, a favor de las Islas Canarias por Real Decreto de oncb de julio 

de mil ochocientos cincuenta y dos, ampliado por.la Ley de diez de junio de mil ochocientos setenta, ratificado 
y confirmado por la de seis de marzo de mil novecientos, exige, a efectos de vigilancia en la exacctóh de los 
arbitrios que sobre determinadas mercancías se devengan, la existencia de la Corporación vde Celadores de los . 
Puertos Francos de las Islas Cananas que dependientes en otro tiempo de la entidad arrendataria de los arbi
trios y más tarde de la propia Administración del Estado, vienen actuando con funciones reguladas por Real 
Orden de la Presidencia del Directorio Militar de trece de febrero de mil novecientos veinticinco, que estableció 
plantillas y sueldos que a su vez se modificaron por la Ley de Presupuestos del año mil novecientos cuaren
ta y tres.' /  *

La intensificación de formalidades qué en relación con el orden económico caracterizan al tráfico comercial 
smoderno y las disposiciones emanadas de la propia Administración para salvaguardar los intereses del Tesoro, 
da mayor relieve a los servicios a cargo de las Administraciones de los Puerto^ Francos vy a los crue coM-esponden 
a la Corporación de Celadores de Puertos Francos, cuyo número y dotacióif pudiera llegar, por insuficiente, a 
determinar la ineficacia del servicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de la promulgación de l a presente Ley, la plantilla y dotación- del Cuerpo He 
Celadores de los Puertos Francos de las Isla? Canarias quedarán integradas con el siguiente contenido:

Pesetas

2 Celadoras Jefes Provinciales a 6 00C    18.000
4 Celadores de primera clase, a 8.000 ........ ...................................... .......o.....,...*,., 32.000

10 Celadores de segunda clase, $ 7.000 ................'.....o......................................................70.000
15 Celadores de tercera clase, a 6 000 ........... ..................o.................................  90.000
25 Celadores de cuarta clase, a 5.000  .........       125.000

58 ' ' 335.000
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Artículo segundo.—-Se autoriza la creación de un fondo de masita destinado a la confección de uniformes 
para cincuenta y seis Celadores; a.razón de doscientas cuarenta pesetas anuales,, cuyo fondo, que se figurará en 
presupuestos por su importe total de trece mil cuatrocientas cuarenta pesetas, se administrará según las in s tru í 
clones que al efecto se dicten por la Dirección General de Aduanas,

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se procederá a habilitar los créditos necesarios para hacer 
efectivas las consignaciones señaladas en los artículos precedentes..-

Articulo diario.—Los ascensos a que dé lugar la implantación de ía plantilla lijada en el artículo primero de 
la presente Ley no tendrán efectividad económica hasta que ño hayan transcurrido dos años completos desde la 
.rocha en que se obtuvo el anterior.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se aumentan 592 plazas de Carteros Urbanos de segun
da clase en la plantilla de este Cuerpo.
La rápida marcha ascensional que los servicios de Correos experimentan viene imponiendo el empleo de fór

mulas no siempre adecuadas que permiten intensificar el reparto de la correspondencia sin que sus consecuencias 
se reflejen en el consiguiente incremento de los gastos afectos al pago de la plantilla del personal de Carteros 
urbanos.

Pero como tales arbitrios no deben subsistir, por tratarse de soluciones provisionales, cuya continuidad antes 
perjudicaría al servicio que beneficiarlo, se impone la realización de un aumento de plazas que, de momento, se 

•calcula en quinientos, noventa y dos.
Y a fin de que sus resultados puedan apreciarse desde el principio del próximo ejercicio económico; de con

formidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;
Artículo único.—A partir del día primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, la plantilla del Cuer

po de Carteros urbanos, que en la actualidad cuenta con cinco mil quinientos cincuenta y cuatro funcionarios, que
dará integrada con seis mil ciento cuarenta y seis, incorporándose Las quinientas noventa y dos plazas que se 
aumentan a la categoría de Carteros de segunda clase, dotada con el sueldo de cuatro mil pesetas anuales, que pa
sará a figurar con dos mil seiscientos cincuenta y dos funcionarios.

Dada eii El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se modifican las plantillas y dotaciones de los escala
fones de Profesores numerarios de las Escuelas del Magisterio y del Cuerpo de Inspectores de Ense
ñanza Primaria.

La precaria vida económica que vienen teniendo las Escuelas del Magisterio, antiguas Normales, no correspon
de en modo alguno a la actividad y .contenido de que la nueva Ley las llena, por lo que se impone la necesidad de 
llevar a efecto una mejora de plantillas que alcance no sólo a los Profesores numerarios de las mismas, sino a los 

. especiales y al pers'onal subalterno (que de ellas depende.
En situación semejante se encuentra la Inspección Profesional de Enseñanza Primaria, cuyo escalafón, que rá

pidamente habrá. de completarse con las oposiciones que se están celebrando, reclama una urgente mejora que es 
de'justicia otorgar.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las plantillas y haberes de ,los Cuerpos dependientes de la Dirección General de Enseñan
za Primaria que a continuación se expresan serán en lo sucesivo los siguientes:

INSPECCION DE E N S E Ñ A N Z A  
PRIMARIA. — Cuerpo de Inspectores

34 a 21.000 pesetas.
38 a 20.000 »
41 a 18.000 > \ ■

44 a 16 000 >
49 a 14.000 »
54 a 12.000 »
57 a 11.000 >

, 60 a 10.000 »

ESCUELAS DEL M A G I S T E R I O  
Profesores numerarios
22 a 21 000 pesetas 
24 a 20.000' »
26 a 18.000 *
28 a 16.000 >
31 a 14.000  ̂ >
34 a 12.000 ' »
36 a 11000 >
39 a 10.000 %

ESCUELAS DEL M A G I S T E R I O  
Profesoras numerarias

28 a 21.000 pesetas
30 a 20 000 >

33 a 18.000 »
35 a 16 000 »
39 a 14.000 »
43 a .12.000 , .»
46 a .11.000 > ■
48 a 10.000 *
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Los cargos dotados en estas dos plantillas podrán disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación, co* 
tarando en este caso el sueldo de entrada de diez mil pesetas.

Artículo secando.—-Lab dotaciones que en el Presupuesto en vigor de las mismas Escuelas del Magisterio figu
ran para cincuenta Profesores o Profesoras de Música, treinta y cinco de Francés y treinta y seis de Dibujo, con 
el sueldo o la gratificación de seis mil pesetas, quedan fijadas para lo sucesivo en ocho mil con el mismo carácter, 
destinándose, en caso de amortización de plazas de Francés o de Dibujo, cuatro mil pesetas para gratificar al C a 

tedrático o Profesor de igual asignatura del Instituto y cuatro mil a beneficio del Eesoro; las de seis Profesores 
o Profesoras de las Escuelas del Magisterio que fueron de Maestros y de Maestras en Lérida, Logroño y Zamora 
se eleyan de cuatro nfil a cinco mil; y las plazas de Conserje, Celadora - Portera y Ordenanza de la de Madrid, 
Conserje-Ordenanza y Portera de las demás Escuelas deJ Magisterio (femeninas), pasarán de tres mil a .cuatro mil 
pesetas Asimismo se elevan a cuatro mil pesétas las dotaciones de tres mil seiscientas diez asignadas al Portero y 
& la Inspectora de Orden y Clase de la Escuela de Meiüla. 

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE! D IC IEM BR E DE 1947 sobre compensación a los Maestros y Maestras Nacionales despla
zados a causa del cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1946.

Ordenado por sentencia del Tribunal Supremo de veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y
seis que los Maestros de la primera promoción del plan profesional que recurrieron contra Decreto de dos de
julio de mil novecientos cuarenta y cinco sean antepuestos en los escalafones del Magisterio a sus compañeros 
cursillistas que hablan comenzado a pasar a la séptima categoría en primero de iguales mes y año, se origina para 
cierto número do éstos una situación que conviene atender para remediar el perjuicio que, en el aspecto económi
co, pudieran sufrir unos once mil Maestros y diez mi) quinientas Maestras, que en su día fueron colocados en los 
lugares escalafonales que se estimaron reglamentariamente adecuados.

La solución es fácil, en cuanto para evitar daño a tal repercusión basta arbitrar los complementos de suel
dos precisos para satisfacer a los desplazados la diferencia con el que, sin la intercalación de los recurrentes, h u 
bieran obtenido.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo único. — A continuación de la plantilla dei Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria se consignará 
un nuevo subconcepto, dotado, para el año en curso, con quinientas cuarenta mil pesetas, cuyo texto será:

«Para abonar a los Maestros y Maestras nacionales que resulten desplazados en sus respectivos escalafones por 
Maestros-recurrentes de la primera promoción del plan profesional, en cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo de veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, la diferencia de sueldo existente entre el 
que venían percibiendo y el que les corresponda a consecuencia de la intercalación de los recurrentes,, diferencia 
que percibirán hasta su ascenso.» 

Dada en El Fardo, a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE D IC IE M B R E  DE 1947 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de Sobrestantes de
Obras Públicas. 

El Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públicas, declarado a extinguir hace más de veinte años, cuenta con tan  
escaso número de plazas en las clases superiores de su escala, que los funcionarios que aún integran ésta se en
cuentran, después ¿ie treinta y cinco y más años de servicios, con sueldos muy reducidos y con la perspectiva de 
una Inmediata Jubilación, más escasa" todavía. 

Y a  fin de mitigar esta situación en lo posible, fe  acuerdo con la propuesta elaborada por las Co/tes Espa
ñolas, 

D I S P O N G O :

Artículo único.— A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho la plantilla del Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas quedará constituida como sigue:
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Pesetas

10 Sobrestantes’ Mayores de l . a clase, a .................................................................. ..
15 Sobrestantes Mayores de 2.a clase, a ..o,
20 Sobrestantes Mayores de 3.K clase, a .o......
30 Sobrestantes Mayores de 4.a clase, a ................................................. .................. ..
20 Sobrestantes Principales de 1.a ciase, a V.......................................

16.000
14.400
13200
12.000
9.600

95 .. '
Dada sx i El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCÓ’

LEY DE 23 D E  DICIEMBRE DE 1947 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de Delineantes de 
Obras Públicas.
El número de los Delineantes adscritos en la actualidad al Ministerio de Obras Públicas resulta sumamente 

inferior al que las necesidades de los servicios a cargo del mismo requieren, y como esta situación d¿be ser reme
diada con urgencia a fin de que en ningún momento pueda por ello entorpecerse el ritmo de ejecución de los tra
bajos, de confdtanídad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D 1 S P O . N O  , ) •  •
Artículo p r i m e r o . S e  incrementa en cuarenta funcionarios él Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas, ads- 

cristos al Ministerio de este nombre. . v • f
Articulo segundo—Con el aumento que se'dispone en el articulo anterior la plantilla del mencionado Cuerpo 

quedará constituida como sigue: , '
Pesetás

t
¿^Delineantes Superiores de segunda clase, %a ...o...... o. ..........o..,.,.
5 Delineantes Mayores de primera clase, a ..................................................

9 Delineantes Maydres de ¿egunda ciase, a ...................................................
14 Delineantes Maybres de tercera clase, a .........................
23 Delineantes primeros, a ............................ .......... ...o............................
33 Delineantes segundos, a ....................... ..... ................ ...... ...... ..................
42 Delineantes terceros, a ....................................... ................. ......... ..............
28 Delineantes cuartos, a ............................... ................ .................................. .........

16 000
14.400
13.200 
12.000 
9.600
8.400
7.200 
6.000

156 *
*  V. '

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 sobre aumento de plazas en los Cuerpos Técnico-administrativo 
y Auxiliar del Ministerio de Trabajo.
Las diversas reducciones de. personal que, a base de refundiciones de distintas escalas, se han llevado a efecto 

por el Ministerio de Trabajo a partir de#la terminación del Movimiento Nacional originan ahora una insuficiencia 
de funcionarios que es necesario remediar para hacer frente a la intensificación que experimentan las actividades 
de dicho Departamento. *

En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas, *

D i s p o n g o :'
4 \

Artículo único.—Se incrementan en setenta y cinco y oiento sesenta y seis plazas, respectivamente, las planti
llas de los Cuerpo^ Técnico-Administrativo y Auxiliar de Trabajó, aumentos que se distribuirán entre las distintas 
categorías que integran cada ana de ella» con arreglo a los' porcentajes que las mismas presentan.

Las plantillas aprobadas y sus correspondientes créditos entrarán en vigor desde primero de enero de mil nove
cientos cuarenta y beho. quedando en tal sentido modificados los créditos que figuran en l^ Sección décimosegunda, 
«Ministerio de TrabaJo»> capitulo primero, «Personal»; articulo primero, grupos segundo y tercero, concepto únic<  ̂
en las cuantías que correspondan.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO
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Rectificación al Decreto-Lev de 19 de diciembre de 1947 por el que se acepta la herencia testada de don 
José Lázaro Galdiano.
Habiéndose padecido error en la inserción cl'el misino, publicado en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 360, corres- 

perdiente al día 26 de diciembre ck 194=7 páginas 6770 y C771 e© rectifica en el sentido ds Qu© en su. articulo eeeundo se om itió 
el *egundo párrafo que dice: (

«La Comisión comenzará su actividad inmediatamente.»

GOB I E R N O  DE  L A  NA C I ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

D ECR ETO  de 10 de noviembre de 1947 por el que se re  
suelve la competencia suscitada entre el Gobierno Civil  
de Teruel y el Juzgado de Primera instancia de Híjar. 

En el expediente y autos de cuestión de competencia- sur- ] 
gida entre el Juzgad o de Prim era Instancia de í l i ja r  y el Go- { 
bicr'no • Civil de Teruel con m otivo de un interdicto de reco- ] 
b rar la (posesión de la m ina «Pilar», si uada en los térm inos ¡- 
de Ariño y A ibalate del Arzobispo, de los cuales resu lta ; J 

Prim ero. Que en doce de diciem bre d e .m il novecientos j 
cuarenta y cinco, lá entidad H ijos de Lu is Pibernat, S .' L ., in. | 
terpúso ante el Juzgad o  de Prim era Insta.ncia.de H íjar (Te- í 

tu  el) dem anda .interdicta! de recobrar la póstsión de la m ina j 
de arcilla re fra c ta rá  «Pilar», situada en térm inos de Ariño y | 
A lbalate dfcf Arzobispo, de aquella provincia, com prensiva de j 
treinta y siete pertenencias, y que fué concedido en dieciocho 
de octubre de mil novecientos doce a don Lu is P bernat, al que > 
lia  sucedido la Sociedad dem andante. L a  dem anda fué for- i 
m ulada contra don Jo sé  M aría de Pedro, don Manuel Me- : 
d ina P agés, don Prudencio Gil y, don Manuel G arcía La- l 
fuente, do quien* s afiVmaba que estaban extrayendo carbón j 
de difcha mina. Adm itidas por el Juzgad o  la dem anda y la ! 
inform ación testifical que en ella se ofrecía y practicada ésta, j 
se citó a las partes a. juicio ^verbal p ara  el diez de enero de j 
pul novecientos cuarenta y seis. ' *  \

Segundo. Que con -fecha siete de dicho m es de enero, \ 
don ManiifiJ M edina Pagó» se d irigió  al Gobernador civil de j 
'i eruel, a.egando que la dicha m ina «Pilan* se sdperpone én j 
parte a la m ina de carbón «San Isidro», y que él ia que j 

4 venía explotando era esta  últim a, por haberla recibido en 
arriendo de la heredera de su concesionario* don Jo sé  C ar- ¡ 
dona M artín ez , con conocim iento de la Je fa tu ra  de M inas I 

ei D istrito , aunque la aprobación definitiva del arriendo es- j 
•taba pendiente de la presentación por los presuntos herede- j 
ros del señor Cardona de la docum entación correspondiente !

* a la sucesión. Ante estas alegaciones, y previa la correspon- 
diente audiencia de, A b o gad o ' dci Estad o , el Gobernador c i
vil de Teruel requirió de inhibición al Juez de -Primera Ins
tancia de H íjar, fundándose en quv, el conocim iento de la 
cuestión debatida correspondía a  la A dm inistración, a te- ■ 
ñor del articulo sesenta y dos de la Léy de M inas, de die 
cinueye de julio de m il novecientos cuarenta y cuatro, pues- ] 
lo  que se trataba de problem as de superposición de dos ce- j 
t o s ‘ m ineros y • supuésta intrusión de las labores de uno e n ' í 
el otro. i

Tercero. Que, recibido el escrito de dicha autoridad por 
el Juez, éste suspendió el procedim iento y, previa audiencia 
de M inisterio 'Fiscal y de las partes y celebración de la vis 
rn correspondiente, dictó en dieciocho de m arzo de no
vecientos cuarenta y  cinco— pues estuvieron suspendido®, ios

térm inos judiciales por quedar incom unicada aquella villa a 
causa de la nieve— un auto en e í que declaró r.o habt* lugar 
q acceder al requerim iento de inhibición tpor entenderse com 
petente p ara  seguir conociendo del procedim iento, fundán do
se erl que no consideraba acreditada en form a fehaciente la 
cualidad de concesionarios de los dem andados, por l¿> cual 
no estim aba .aplicable ei artículo sesenta y dos de ]a Ley 
de M inas, que habla de cuestiones prom ovidas, entré con
cesionarios. D icho auto quedó firm e, pues f in q u e  inttrpu- 
so recurso de apelación contra él el dem andado doci Jo sé  
M aría' de Pedro^ no 6e personó el apelante ante el Tribunal 
Superior, po'r lo que se declaró desierto el recurso por auto 
d e ‘ la Audiencia Territorial* de Z arago za  de fecha diez d 
junio de inil novecientos cuarenta y seis.

C uarto. * Que ' en trece de enero de mi] novecientos cu a
renta y siete, ei Juez d t H íja r rem itió 'testimonio de todo ello 
al Gobernador civil de T eruel, juntam ente con un oficio p ara  
que dejase expedita la jurisdicción o tuviese per form ulada 
la com petencia, teniendo entrada dichos docum entos en ei 
Gobierno C iv il el veinte del m ism o mc-s de enero, según acre
dita el correspondiente sello del R egistro .

Quinto.- Que e l ‘ Gobernador civil de Teruel, oído nueva
mente el A bogado del E sta co , insistió en su requerim .ento 
de inhibición .por oficio de fecha, siete de febrero siguiente, con 
lo cual am bas autoridades tuvieron por form ada la cues
tión de com petencia y elevaron sus respectivas actuaciones a 
la Presidencia del Gobierno para  que fuese resuelta por los 
trám ites correspondiente». ,

Sexto . Q ue en la tram itación de la presente cuestión 
de com petencia se han observado las prescripciones legales, 
si bien e l.G o b ern ad o r, a, insistir en estim arse com petente, 
lo hizo después de transcurrido con exceso el plazo de tres 
d ías que para ello le m arca el 'artículo diecisiete del R eal 
Decreto de ocho de septiem bre de mil ochocientos ochenta y 
siete.

V is to s : E l  artículo sesenta y dos do la  Ley de M inas, de 
diecinueve de ju lo  do m*d novecientos cuarenta y cu atro : 
«Todo¿ los expedientes tram itados con sujeción a esta Ley 
son puram ente ad m in istrativos, y se instruirán an'te la J e fa 
tura que corresponda, resolviéndole en ú 'tim a instancia por 
la Dirección General del Ram o, el M inistro de Industria  
y  C om ercio o p o r > l  C onsejo  de M inistros, según lo preve
nido en el articulado de esta Ley.»

E l m ism o -carácter adm inistrativo tendrán cuantas cuestio
nes se prom uevan entre concesionarios acerca dt deslindes, 
superposiciones y rectificaciones de concesiones m ineras o  
por intrusión de labores.

E l  artículo sesenta y  cuatro de la m ism a L e y : «L o s 
Tribunales ordinarios de Ju stic ia  conocerán y resolverán tor
d as las Cuestiones que en las m inas y concesiones de m in35 
se promovieran entre parte» sobre propiedad, participaciones 
y de.udaS y dem ás, incidencias civiles, a s f como en los d e li
tos com unes que se com etieran en los m ism os establecim ien
tos y  sus dependencias, pidiendo inform e 4  Ja Je fa tu ra  d e '
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M ina« en los casos que preceptivamente señalen los Regla
m entos...» 

Y  les preceptos de general aplicación.
Considerando: Primero. Que la présenle cuestión de

competencia ha  surgido entre el Gobernador civil de la pro. 
vincía de Teruel y *1 juzgado de iYimera Instancia de I-Iíjar 
al discutir a quién corresponde conocer en !a reclamación 
de ios concesionarios de !a mina de arcil-a refractaria «P ila r » 
contra los explotadores de da mina de carbón «San Isidro»,

, Sv,penpuesta parte a aquélla, que extraían carbón de jos
terrenos que los primero?, estimaban corresponderles.

Segundo. Que el problema, ta, como ¿e desprende efe los 
términos en que plantean la Autoridad administra ti va y la 
judicial sus respectivos razonamientos, viche a quedar cir-- 
cunscrito en la interpretación del precepto del articulo se
senta y dos de la Ley de Minas, de diecinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, que aíirnia ei carácter &d:• 
ministrativo de cuantas cuestiones s< jpromuevan entre con
cesionarios acerca de superposiciones o por intrusión de la
bores. !

Tercero. Que, planteada así la cuestión, ha de entender, ¡ 
se que el caso presente cae dentro de! supuesto de dicho 
artículo, sin que para ello sea obstáculo que los litigantes 
no sean ellos mismos los titulares de la concesión, puesto * 
que unos y otros traen su derecho de quien tiene tal ca
rácter: los demandantes, en cuanto' sucesores del concesio- ¿ 

nario .de la m.na de arcilla «P ila r », v los demandados, en 
cuanto explotadores designados mediante arriendo por los z u  

ceso res d e l, concesionario de la mina de carbón «San Id - 
dro», y reconocidos por ta^es por la Jefatura de Minas 
Distrito, en tanto se tramita la* documentación que ha de 
fijar su cualidad definitivamente, puesto que lo que se dis
cute en este caso ho son cuestiones civiles sobre propiedad, i 
participación es o deudas, sino conflictos entre los aprQve- ¡ 
ehamiemtog de dos concesiones superpuestas sobre materia- j  

les distintos que, en parte, se extienden por el m ismo te- i 
srrtno.

Cuarto. Que estos conflictos no hay duda de que la Ley 
quiso atribuirlos al conocimiento de la Administración y que 
debo interpretarse al citado artículo sesenta y dos de la Ley 
de Minas en el sentido de que se refiere a los confi otos sur
gidos entre el aprovechamiento de distintas concesiones, bien j 
sean los propios titulares de la^tfflfctaceáion los explotadores, 
o  bien hayan .transmitido a o tro 'e l derecho de explotación ¡ 
por cualquier título legítimo, con lo cual el criterio de de
cisión viene a fijarse más en la cualidad personal de los li
tigantes que en la  verdadera natura-eza de los derechos que 
se discuten.

Quinto. Que, por tedo ello, ha de concluirse que la com. 
petencia discutida corresponde a la Administración.

Sexto. Qtfe, aunque el Gobernador civil de Teruel, al in
sistir en mantener su competencia, lo hizo fuera del plazo 

'd e  tres días que señala el artícu lo. diecisiete del Real De
creto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete, no debe entenderse que ello llegue a constituir un v i
cio bastante para anular el procedimiento, sino simplemente 
una irregularidad que la Administración ha de cuidar de ev i
tar en lo sucesivo. >

*De conforrhidad con lo consultado por el Copsejo d o 'E s 
pado y de acuerdo con el Consejo dé Ministros,

Vengo en resolver la presente cuestión de competencia en 
ifav'oT del Gobernador civil de la provincia de Teruel.

Así lo dispongo por «1 presente’ Decreto, dado ®n# Madrid 
ja. diez de noviembre de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  

M I N I S T E R I O D E  
L A  G O B E R N A C I Ó N
R e c t i f i c a c ió n  a l  D e c r e t o  d e  5  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7  

po r e l que  se  re g u la n  lo s  h a b e re s  d e  lo s  fu n c io n a r io s  d e  
Administración Local.

Habiéndose pa-deeido error en la publicación del artículo sép
timo din] citado Decreto, se inserta a continuación debidamente
rectificado:

«Articulo séptimo.— Los Directores de Bandas1 de Música 
pórtente entes ai Cuerpo Nacional a, servicio de Corporacio
nes -locales tendrán como sueldos mínimos los que se esta
b leen  conforme á  la siguiente escala:

C la se  e s p e c ia l.— Ayuntamiento de Madrid ....-  20.000 ptas.
Clase primeva.— Ayuntamientos con presupuestos

.ordinarios superiores a 8 000.000 de pesetas ... 15.000 a
Clase segunc^t.— Ayuntamientos con presupuestos 

ordinarios comprendidos • entre 5.000.000 y
\ S.000.000 ¿e  pesetas  .....................f . , ..............   X2.50Q 8

'Clase tercena.— Ayuntamientos con presupuestos 
ordinarios comprendidos entre 3.000.000 y
5.000.000 de pesetas         10.000 3

Clase cuarta.:—Ayuntamientos con presupuestos *
ordinarios comprendidos entre 750.000 y
3.000.000 de pesetas ...................... ........ * 8.000 #

• Clase quintá.— Ay uu taimen tos con presupuestos
ordinarios comprendidos entre 350.000 y
750.000 pesetas .......... .......... ................... .o 6.500 »

Clase sexta.--Ayuntamientos con presupuestos or
dinarios inferioras a 35°.000 pesetas 5.000 »

| Todas las Bandas de Música provincia les so entenderán 
j clasificabas'en tercera clase, y sus Directores disfrutarán, por 
i ló tanto, el süeldo mínimo de diez mi] pesetas.)»
5

' -

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  d e  1 2  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7  p o r  e l  q u e  s e  

c o n m u ta  a  D o l o r e s  R o d r í g u e z  P a lo m in o  l a  p e n a  
privativa de libertad que le fué impuesta.

Visto el expediente de indulto de Dolores Rodríguez Pa
lomino, condenada por lá Au<iienci« Provincial de Madrid,, en 
sentencia de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, a la pena de dos años cuatro meses y un 

.d ía de prisión menor* como autora de un cielito de falsedad, 
en documento oficial, y dadas las circunstancias que concu
rren en el hecho ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora dé la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y  ocho;

De acuerdo con el ^parecer del Ministerio Fiscal y  de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejó de M i
nistros y a proipuesta d-el de Justicia, .

Vengo en indultar a Dolores Rodríguez Palomino de la 
pena privativa de libertad que le fuó impuesta, conmutándo
sela por ía de. seis meses y u-n día de prisión menor.

Así 3o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a.doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUEtíTA

^  MERELO 



6794 27 diciembre 1947 B. O. del E.—Núm. 361

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se 
indulta a Antonio Anglada V ila del resto de la pena que 
le queda por cumplir, condonándosele la multa impuesta.

Visto el expediente de indulto de Antonio Anglaua Viia, 
condenado por. .a Audiencia Provincial de Gerona, en senten
cia de trece de febrero de mil noyeck-ntos cuarenta y s-etef 
a la pena de ún año de prisión menox y multa de ci>nco mil 
pesetas, como autor de un delito de lesiones graves, y te
niendo c*n cuenta las cir -unstaneias que concurren en el hecho;

Vistos Ta Ley de di-cciocho.de junio de mi£ ochocientos se* 
tonta, reguladora de la gracia ele indulto, y el Decreto de 
veintidó? de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de; 
la Sa a sentenciadora, prev.a deliberación del Consejo de Mi
nistros y ¿a propuesta del de Justicia,

Vengo *en indultar a Antonio .Angiada Viia del resto de 
la pena que ,e queda por cumpiir, condonándole lá multa que 
le fué impuesta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil ffáVeciento» cuarenta y siete.

FRANCISCO (FRANCO * 
El Ministro cié Justicia, , -

RAIMUNDO FLKNANDEZ,-UUE£TA 
Y MKRELO

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se 
inculta a Miguel Rivera Hernández del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Vis^o el expediente dc indulto de Miguel Rivera Hernán
dez, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en sen- , 
tencia de trece de febrero de mil novocitntos cuarenta y. sie
te, a la pena, de cuatro años, dos meses y un dm de presidio 
menor, como autor de un delito de robo en edificio público, 

teniendo en cuqpta‘.*as circunstancias que concurren.<en el 
hecho;

Vistos la Ley'de dieciocho de junio de'mil* ochocientos,*se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de 'mil novecientos treinta y 'ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y, de 
la Sala* sentenciadora, previa de-iberac.ón del Consejo de Mi- 
Btistros y á propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a- Miguel Rivera Ilerpández del resto 
' de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid 
a  cloco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

« # FRAN CISCO  (FRANCO 1

»E1 Ministro de Justicia, „
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se 
aprueba el proyecto para construcción del Palacio de Jus
ticia de Vitoria.

Examinado proyecto de construcción d$l Palacio de Jus
ticia en Vitoria, informado favorablemente por la Dirección 
General de Prop edades y Contribución rerrritorial y por la* 
Intervención General de la Administración j de £>tado; oído 
el Consejo de Estado, a propuesta ded Ministro de Justicia 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros^

/ D I S P O N G o  :
Articulo primero— Se aprueba el provecto para construc

ción deí Palacio. de Justicia de Vitoria, presentado por el 
" Arquitecto don Javier Barroso -y Sánchez-Guerra, por un to

tal importe de siete millones setecientas veinticuatro mil «cei*. 
cientas veintinueve pesetas con treinta y cuatro céntimos.

Articulo segundo.— El presupuesto iok.i ckl 'proyecto. se 
dividirá en cuatro anualidades: rla primera, de cien mi pese
tas, con cargo a ta Secc-ón séptima, capitulo cuarto,, articu
lo primero, grupo segundo dei vigente presupue>i.o de gas
tos, y las tres restantes,  d ^ d ó s ,  millones quinientas cuaren
ta  y un mil quinientas cuarenta y tres pesetas con once cén
timos cada una, . con. cargo * a los créditos que al efecto se 
consignen en - los presupuestos póra ios años mil novecitn- „ 
tos cuarenta y ocho, mil novecientos cuarenta y nueve y mil 
novecientos cincuenta. >

Articulo tercero.—Se autoriza al Ministro .-de Justicia para 
la ce.ebrdción de la subasta co las obras con arreglo al 
pliego de condiciones redactado con é! proyecto. V

Así lo dispongp ipor el presente Decreto, dudo en Madrid'
, a doco de .diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

. FRANCISCO IFRANCQ
El Ministio de Justicia,

RAIMUNDO FERNÁNDEZ-GUESTA 
' Y- MERELO 
* '

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se 
 aprueba el proyecto adicional de obras de terminación del 
Palacio de Justicia de Albacete.

Examinado el proyecto de obras en el Palacio de Justicia’' 
de Albacete, favorablemente^iníormajlo por la Intervención- 
General de la 'Administración del Estado; oído el Consejo 
do Estado,' a propuesta del Ministro de Justicia y. previa 
dedberación del Consejo de Ministros, ^

D I S P O N G O :
Artículo primero*—Se aprueba ol proyectó adicional, dé'• 

obras de terminación del Palacio de Justicia de .Albacete, pre- 
. sentado por el Arquitecto don Baidomeró Pérez Villena, por 

un total importe de tres m-llunes cuatrocientas cuarenta nlil 
quinientas veinticinco pesetas con dieciséis céntimos.

Articulo segundo.—El presupuesto- totál del proyecto-.sé 
•dividirá en dos anualidades: la primera, de un millón se te 
cientas veinte mi-i doscientas sesenta y dos pesetas con cin̂  
cuenta y ocho céntimos, con cargo a la Sección séptima, ca-‘A 
pítulo cuarto, artículo primero, grupo st«gundo d&l vigente 
presupuesto de gastos, y la segunda, de idéntica-cuantía, 
con  cargo at crédito qué el efecto se consigne <$n el presu- 

* puesfo para el ailqp mil novecientos cuarenta y ocho,
ArtkCÚlO tercero^—Se rautonza ai Ministro de Justicia para 

qu*e, preyia liquidación y pag0 de la obra ejec-utada, aplican
do los (precios revisados, proceda a b  contratación del resto 
de la obra mediante s.ubasta y en ,as condiciones estableci
das en eFpliego redactado con el'proyecto.

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid 
a doco de diciembre de mil novecientos cuarenta y 9iete.

. FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA f >

Y MERELO * T
i

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se 
indulta a Juan Gastiasoro A langua del resto de la pena 

que le queda por cumplir, conmutándosela por la de s
tierro.

Visto el expediente de indulto de Juan Gastiasoro* Alan-_ 
gua, condenado por la Audiencia. Provincial de Vitoria, ^ : 

i sentenicia de siete de-fíiayo de mil novecientos cuarenta
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cinco» com o autor de un delito de hom icid io, a a pena de 

doce años y un día de reclusión m enor, y teniendo en cuen

ta  las circunstancias que concurren en el hecho;
V is tos  ia Ley de dieciocho de jun io de mi. ochocientos se

tenta, reguladora de la gracia  dt- indulto» y -el D ecreto  de 
veintidó> de abril de m il novecientos tre in ta*y  ocho;

O íd o  el M in isterio  Fiscal y de acuerdo con el parecer de 

la Sala sentenciadora, previa de iberac ón del Consejo  d e .M i-  

Mtetros y a propuesta del de^Justicia,

V en go  en indultar a Juan G astiascro  A langua del resto 

de la [ xna  que ie queda por cum plir, conmutándo>ela por 
¿a de destierro a veint ic .neo k ilóm etros  de llar<Juya,

As í lo d ispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid  

a  diecinueve de d iciem bre de m il ndvecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  (F R A N C O

El M in istro  de Justicia,
R A IM U N D O  FEKN AN D E Z-C U E S TA  

Y  M E R E L O

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se 
indulta a Antonio Rodríguez Castellón de la pena que le 
fué impuesta, conmutándosela por la de mil quinientas 
pesetas de multa.

V is to  el expediente de indulto de An ton io  R od rígu ez C a s 

tellón, condonado por ia Audiencia P rovinc ia l de A lbacete, 
en sentencia de d iecisiete de m ayo de mil novecientos cuaren

ta y siete, com o encubridor de un delito de robo, a la pena 

de d o » m il qu in ientas pesetas de m ulta, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en el hecho;

V is tos  la Ley de dieciocho de ju n io  d e  mil ochocientos se

tenta, regu ladora de la g ra c ia  de indulto, y el D ecre to  de 

* veintidó> de abril de m il novecientos trein ta y o ch o ;

D e  acuerdo con él parecer d e  M in is terio  ¡Fiscal y de la 

Sala sentenciadora, previa deliberación  ¿e l C onsejo  de M in is 

tros y a propuesta del de Justicia,

V en go  en  indultar a An ton io  R od rígu ez Castellón  de la 
pena que le fué im puesta en la expresada sentencia, conm u

tándosela por la de mil qu in ientas peseta* de m ulta.

As í lo d ispongo por el presente D ecre to , dado $n M adrid  

& diecinueve de d iciem bre de m il novecientos cuarenta y siete.

(F R A N C IS C O  F R A N C O

EL M in istro de Justicia, •
R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  

Y  M E R E LO  V-

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

 
D E C R E T O  de 22 de diciembre de 1947 por el que se nombra

Ingeniero jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Minas a don José Arrechea y Arrechea.

V acan te  en el Cuerpo Nacional do In gen ieros  d e  M inas 

una plaza d e 'In g e n ie r o  Jefe de prim era clase, por fa lleci

m ien to  del de dicha categoría  don Julián Pa lac ios  y Gutió_ 

jrrez ; a propuesta del M in istro  de Industria y C om erc io  y de 

con form idad  con lo preceptuado en e l R eg lam en to  orgán ico  
de; c itado C uerpo y en eL  D ecreto  de la V icepresidencia del 

G obierno , de qu ince d e  -junio d e  m il novecien tos treinta y  
nueve, ' .

Vengo en nom brar para la referida p laza, en ascenso de 

©¿cala2 al In gen iero  Jefe d e  segunda clase de¡ m encionado

Cuenpo don José ^n erh ea  y Arrechea, con el sueldo anual 

de diec siete mil quinientas pesetas y antigüedad a todos lo* 
e fectos  del día v<dntio>cho del pasado mes de noviem bre.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid  

a vein tidós de d iciem bre de mil novecientos cuarenta y siete.

(F R A N C IS C O  F R A N C O

El M in istro  de Industria y Comercio^
JU A N  A N T O N IO  S U A N ZE S  

Y  F E R N A N D E Z

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 19 de diciembre oe 1947 por el que se autoriza  
la ejecución de las obras de «Encauzamiento del rio San
t u lano (Ayuntamiento de Oviedo)», con los auxIlios del 
Estado que se determinan.

E l Ayun tam ien to  de* O v ied o  (A stu rias ) ha solic itado la e je 
cución de las obras de oiEm auzam iento del n o  Santu llano», a l ’ 

am paro de lo dispuesto en la Ley de siete de ju lio  de  m il 

novecientos once, para obras ¿le esta naturaleza.
Fot O rden  mimsteria4 de catorce de octubre úiltimo fué 

aprobado defin itivam en te  el «P roy ec to  de encauzam iento doi 

rio  Santu llano (Ayun tam ien to  de O v ie d o )» ,  pór su im porto  

d«* ejecución por contrata de d n "..  m illones trescientas vein tiún  

m il cuatrocientas veintiocho . pesetas ochenta y * ocho céntu 
m os, previa la ratificación  del com prom iso d e  auxilios pres

crito  en dicha 'Ley.
Se ha incoado el oportuno exped ien té  para la «ejecución de 

las obras por e l sistem a de con tra ta , mediantie subasta, en 

cuya tram itación  se han cum plido todos los requ isitos «exigidos 
por la leg islación  v igen te  sobro la m a te r ia , así com o lo d is

puesto en el artícu lo  sesenta y siete d e  tía L ey  d e  Adm in is tra

ción y Contab ilidad  de la H acienda iPública y en e l artícu lo  

vein tidós de la L e y  de siete de ju lio  «de m il novecientos o n ce ; 

*.por lo  que, de con form idad  oon C on se jo  de E stado, a pro

puesta del M in istro  de O bras Púb licas  y  p rev ia  deliberación  
deA C on se jo  de M in istros,

D I S P O N G O ;
»

Articulo prim ero.— Se* autoriza la ejecución de las obras 

de «íEncauzam .ento del río  Santu iiano (Ayun tam ien to  de 
O v ie d o )» ,  con auxilio  del Estado del noventa por cien to dei 

im porte  de  las m ism as (seten ta  y cinco por c ien to  com o sub** 

vención y quince por ciento com o an ticipo re in teg rab le ), te*> 
niendo que aportar gra tu itam en te  el Ayun tam ien to  in teresa

do  los terrenos necesario* para las obras, el d iez por cien-*, 

to  del im porte  durante la ejecución de las m ism as, y  rein te

g ra r al E stad o  e. qu ince por ciento an ticipado en el p lazo  
m áxim o de vein te años, d e  acuerdo con lo  d ispuesto en el 

artículo vein tidós d e  la  L ey  d e  siete de  ju lio  de m il novecien- , 
tos once.

Articulo segundo.— Se autoriza al M in is tro  d e  O b ras  Pú* 
blicas para celebrar la subasta de dichas obras por su presu

puesto de con trata  de cinco m illones trescientas veintiún m il 

cuatrocientas vein tiocho pesetas ochenta y  ocho céntimos^ 

^ue se abonará en tres anualidades.

A s í lo d ispongo  por el presente D ecreto , dado en M adrid  

a  d iecinueve d e  d iciem bre de m il novecientos cuarenta y  siete*

FRANCISCO (FRANCQ
El Ministro de Obras Públicas 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y  MSNENDEZ-VALDES
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 8 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Antonio Vivo 
Colón contra resolución del Ministerio 
de la Gobernación que le denegó la 
jubilación por edad como Agente de 
primera clase, honorario, del Cuerpo 
General de Policía.

Exem o# S r . : El Consejo de Ministros, 
ron fecha 22 de septiembre último, tomó 
e! acuerdo que dice a s í : 

uErí el recurso de agravios interpuesto 
pur don Antonio Vivo Colón contra re
solución del Ministerio de la Goberna
ción, que le denegó la jubilación por edad 
como Agente de primera clase, honora
rio, del Cuerpo General de Policía ;

Resultando que en instancia de 15 de 
abril y 11 de mayo de 1942 si recurren
te solicitó se le jubilara por edad al cum 
plir los sesenta’ años| por estimar ilegal 
su jubilación acordada anteriormente por 
inutilidad física, siendo denegada esta 
pretensión por la Dirección General de 
Seguridad en acuerdo del siguiente día 
.*¿5, por ser firmes los acuerdos déndgato- 
irios recaídos sobre pretensiones análogas 
form uladas por el interesado antes de 1936 
3' haber quedado debidamente acreditada 
au inutilidad físicaXpor los diversos pro
cedimientos instruidos al efecto • 

Resultando que el interesado reprodujo 
sus pretensiones 1 en instancia d e - 15 de 
febrero de 1945, desestimada por el Mi
nisterio de* la Gobernación el 12 de m ar- 
zo siguiente^ en escrito de 25 de mayo 
del mismo año, desestimada también por 
acuerdo de la Dirección General de Se
guridad del 2 de juiio del m ism o año y 
en solicitud formulada en 16 de agosto 
de 1946, desestimada igualmente por el 
¿Ministerio en 18 de octubre siguiente y 
¡notificada el 25;

Resultando que contra la última de las 
expresadas resoluciones entabló el solici
tante recurso de reposición, como previo 
<al de agravios, en 8 de noviembre de 
194b, siendo esta reposición d e«negada en 
54 de diciembre siguiente, después de 
¡transcurrido el plazo señalado por la Ley 
para entender '^desestimada la reposición 
en virtud del principio de silencio admi
n istrativo ; y en  15 de enero de 1947 in
terpuso ,el recurso de agravios estableci
do por la Ley de 18 de marzo de 1944, 
exponiendo, en resumen, la miserable si
tuación material en que se encontraba, 
toda vez que con su pensión ¿e  jubilado, 
qué ‘hubo de pedir por imposibilidad físi
ca causada por enfermedad contraída en 
acto de servicio, ha de atender a su es-

¡ ■ 1 -

posa y a un hijo menor, aunque se \q 
ascendió honoríficamente en categoría, 110 
logro aumento alguno en su haber pasi
vo por lo que reitera su petición <le me
jora, \a que por su inutilidad no puede 
dedicarse a otra profesión ;

Resultando que en el informe presta
do por la Administración a efectos de la 
Orden de la Presidencia de 13 de junio 
d« 1944 se propone desestimar el recur
so, tanto por no alegarse fundamento le
gal alguno en abono de la petición de
ducida, como porque, aun probándose 
quo fa enfermedad que motivó la inuti
lidad del recurrente hubiera sido adqui
rida en acto de servicio o a consecuencia 
de él, esto no daría derecho a  pensión 
extraordinaria, según resulta de los artícu
los 183 y  185 del vigente Estatuto de C ia 
ses Pasivas ;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se hán- observado los requi
sitos lógale^ establecidos ;

Vistos la Ley de 18 de márzo de 1944 
y las Ordenes de 13 de junio y  3 de ju 
lio del mismo año ;
. Considerando que son principios fun
damentales en esta jurisdicción la impro
cedencia del recurso de agravios contra 
resoluciones anteriores a la vigencia de 
la Ley de iS  de'm arzo de 1944, que lo 
creó, y e-1 que no pueden ser objeto d^ 
recurso las resoluciones adm inistrativas 
que sean mera reproducción de otras an
teriores a  aquella Ley o consentidas por 
los interesados, si fueran posteriores;

Considerando que en el caso del re
currente resulta evidente que la serie de 
peticiones deducidas son reproducción pu
ra y  simple de la formulada inrcialmente 
en 15 de abril de 1942 y que a  m ayor 
abundamiento la resolución de i2 de mar
zo do 1945 denegatoria de la solicitud 
formulada en 15 de febrero anterior no 
fué objeto del recurso de reposición, que 
en todo caso pudiera haberse entablado 
contra, la m ism at por lo cual es forzoso 
declarar la existencia de ambos m otivos 
do inadmlsibilidad, cualquiera de los cua
les impide entrar en el fondo d d  asunto.

Conformándose coh lo , consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

L o que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para su conocimiento y notifi
cación al interesado, a  tenor de lo que 
dispone el número primero de la de esta ' 
Presidencia de] Gobierno de ¡12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V . E . muchos años-

Madrid, 8 de noviembre de 1947.—
P. D. el Subsecretario, Luis Carrero.

#

E xan o , Sr, Ministro ¿é !a G obernación

MI NI STERI O DE
LA GOBERNACION

O R D E N  de 6 de diciembre de 1947 por 

la que se jubila a los f uncionarios del 

Cuerpo General de Policía que se men

cionan.

Excmo. Sr. : En cum plimiento a  i# 
establecido en los. artículos 49 del vigen
te Estatuto <Je C lases Pasivas d*l Es
tado ‘y 44 del Reglam ento para su api i* 
cación de 21 dé noviembre de 1.927,

Este M inisterio 'ha tenido a bien d'\, 
clarar jubilados, con el hab-r pasivo que 
por clasificación les corresponda, a k»í 
funcionarios dei Cuerpo General de 'P o 
licía que a continuación se re!acionan0. 
que cumplen la edad re g ’amentaria en 
mes de .enero del 'próximo año de 1948b 
en las fechas que se in dican :

D ía 22, Inspector de primera clase* 
don Julián Recio de la Cruz.

D ía 25, Com isario de segunda clase* 
don Vicente Lerm a Martínez.

D ía 28, Com isario de primera cDso, 
don Enrique Sánchez Valdés.

D ía 31, Inspector de primara ciase* 
don José Pacheco Vaicárcel,

Lo digo a  V . E . para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a  V . E . muchos años. 
¿Madrid, 6 de diciembre de 1947*

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr». D irector general de Segu* 
ridad.

O R D E N  de 20 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba la propuesta del Tri
bunal  calificador de las oposiciones a 
plazas de Médicos Ayudantes de los 
Servicios del Patronal o Nacional Anti
tuberculoso,

Excm o. S r , : V ista  la  propuesta formu
lada por el T ribunal calificador de las 
oposiciones convocadas en 6 de febrero 
último (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  del 24) para cubrir quince plazas 
de Médicos* Ayudantes de los Servicios 
del Patronato Nacional Antituberculoso, 
y  lo resuelto por la Junta Central de di
cho organism o ampliando a  veinticuatro 
el número de plazas, a  proveer, y de 
acuerdo con lo informado por el Conseje? 
Nacional de Sanidad,

Estg Ministerio ha tenido a  bien re* 
so\ver lo siguiente : (

x.® Aprobar la propuesta del referido 
Tribunal calificador y nombrar Médicos 
Ayudantes de los Servicios del Patronato 
Nacional Antituberculoso, por orden de 
puntuación obtenida a los señores que a  
continuación se relacionan j.
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1.—D. Ramón Velasco Alonso.
2.—D. Joaquín .Música Echarte.
3.—D. Juan Guallar Segaría*
4 .— D. M ariano Figueroa Taboaua.
5.—-D. Luis Menárgúcz Carretero.
6.—D. Ángeí Mazón Gnuzá-*z.
7.— D. José Luis López Sendón, 
S,~-D. Camilo Aivarez Valdés.

Segundo López VélOz. *
—D, José Cariñena Castel¿„ 

xi.—D. José Luis Martínez de Salinas.
12.—D. Nicolás Marcos Nieto.
13.—D. Marcia’ Valdés Cabezudo.
14.—D. Luis de Castro García.
15.—D. Andrés Pursell Mingues.'
16.—D. Emilio García ¡del Barrio.
27.—D. Virgilio Gutiérrez Hernández.
18.—D.Fé^ix Sanz Redondo.
19.—D. Miguel Capó Porceil.
ao.—D. Laureano M é n é n d e z  de la 

Puente.

Eduardo Dodero Martínez. 
22.—D. Julián Chapapria Pérez. ¡
23.—D. Antonio Gómez Lópe2. ¡,'
241.—D. Adolfo Pages B^rgemann. [

2.0, Incluir a los señores citados, por j 
el mismo orden, en el escalafón respec- j 
tivo, pasando a ocupar, previo concurso í 
de destinos las varantes que existan en 
la categoría dotada con ti sue do de d ez 
mil pesetas anuales, quedando el resto ( 
en expectación de destino. j!

Lo digo a V. E. para su conocimiento \ 
y demás efectos. j

Dios guarde a V. E. muchos años. | 
Madrid, 30 de diciembre de .1947* j

P E R E Z  GONZALEZ

Excmo. Sr. Presidente del Patronato Na» 
cional Antituberculoso,

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

ORDEN de 16 de diciembre de 1947 por 
la que causa alta en el Cuerpo de 
procedencia el soldado Cándido Mora
les del Castillo por baja en las Tropas 
de Policía de Ifni.

A propuesta del Gobierno de Africa 
.Occidental Española, causa baja ên las 
Tropas de Policía de Ifni el soldado 
Cándido ¿Morales del Castillo, y alta en 
el Cuerpo de procedencia, Batallón de 
Ingeniemos de la 23 'División.

¿Madrid, 16 de diciembre de 1947.

D A VIJUA

ORDEN de 16 de diciembre de 1947 por 
la que causa alta en los Cuerpos d e 
procedencia el Personal de tropa que 
se relaciona, por baja en el Gobierno de 
Africa Occidental Española,

■
A propuesta del Gobierno de Africa 

Occidental Española, causa baja en el 
x mismo e¡l persona! de tropa que se rd a. 

ciona, y alta en los Cuerpos de' proce. 
dencia que se indican :

Cabo José Fleitas León, en el Regi. 
miento de Infantería Tenerife número 49.

Otro, Manue! Calvo Núñez, en el Gru
po de Tiradores Ifni número 1.

Otro José Martín Santana, en la Acá* 
demia Especial de Transformación de 
Oficiales.

Soldado Rafael Valentín Rey, en e1 
Regimiento de Infantería Pavía núme
ro 19.

Madrid. 16 de diciembre de 1947*
- DAVILA

ORDEN de 17 de diciembre de 1947 por 
la que se confiere el empleo de Capi
tán Médico de la Escala Honorífica a 
don Bernardo Montes Sanagustin.

Comprobado documenta’mente que el 
Teniente Médico' Honorífico do¡n Bernar. 
do Montes Sanagustin se halla compren
dido en cuanto determina el apartado 
cuarto del artículo segundo del Decreto 
de 12 de diciembre de 1942 («D. O.» nu
mero 2 de 1943), se le confiere el t m p ^  
de Capitán Médico de la referida, Esca
la, quedando en las condiciones que de* 
terminan los artículos 4.0 y 5.0 eel citado 
Decreto, e Instrucción cuarta de la Or
den de 25 de junio del citado año 1943 
(c<D. O.» núm. 142), en la 5.a Región 
Militar, con résidencia  ̂ en Molina de 
Aragón (Guadalajara).

Madrid, 17 dé diciembre de 1947.

DAVIEA

M I N I S T E R I O  D E  M A R I NA
Jefatura de Instrucción

Escuela Naval Militar

ORDEN de 22 de diciembre de 1947 por 
la que se nombran aspirantes del 
Cuerpo de Intendencia de la Armada 
a los opositores que se relacionan.

Como resultado de los exámenes de 
oposición convocados por Orden aviniste,, 
riaí de 17 de marzo de 1947 (“ Diario 
Oficia » núm. 63), son promovidos Aspi
rantes de Intendencia, ^on antigüedad a 
t  dos íos efectos dt 15 <ie enero de 1948, 
y por el orden que se empresa, que es el 
dé censuras obtenidas, los siguientes opo* 
«iteres;

—D. Edmundo Núñez Simón.
2.--D. Julián Becerro Mamblona*
3.—D. Jaime Cornago Bonne-font.
4.—D. Pedro Márquez Pinero,' •
5.—D. Carlos Marte'. Dávi’.a.
6.— D. José Español Iglesias.

La presentación de es.íos Aspirantes en 
la Escuela Naval Militar se verificará-el 
día de enero próximo,

Madrid, 22 de diciembre de 1947.,

REGALADO

Excmos. Sres: oc.eoo 
Sres. .o*,™ t

Nombramientos 
ORDEN de 22 de diciembre de 1947 por

la que se nombran Aspirantes del
Cuerpo de Máquinas de la Armada a
los opositores que se relacionan. t

Como resultado de los exámenes de 
oposición convocados por Orden minis
terial de 17 dt marzo del presente año 
(«Diario Oficial» número 63), se nombran 
Aspirantes de Máquinas, con antigüedad, 
a todos los efectos, de 15 de enero , 
de 1948, y por el orden que se expresa, 
que es el de censuras obtenidas, a los 
siguientes opositores :

1.—D. Carlos Castró Díaz.
2.—D. Carlos Gamundi Serrano,,
3.—D. Manuel Sastre del Río.
4.—D. José M eizoso López.
5.—D. José. Antonio Oeampo Aneiros*
6.—D. Carlos Hermída Anca;
7.—D. José Manuel Brage Bouza*.
8.—D. José Deus López.
9.—D. Luis Rivera Couce, .

10.—-D. Manuel Vida1 Venturini.

La presentación de estos Aspirantes 
en la Escuela de Mecánicos de El Ferrol 
del Caudillo se verificará el día 15 de 
enero próximo.

Madrid,. 22 de diciembre de 1947.

REGALADO.

Excmos. Sres.
Sres...........

M I N I S T E R I O  
D E J U S T I C I A

 ORDEN de 24 de octubre de 1947 P0r 
la que se concede la libertad condicional 

 a cuatro penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional «establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 
y Ondén ministerial de 19 de enero- da 
2944, con las modificaciones contenidas
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en el Decreto de 26 de octubre de 1945 
a  propuesta de] Patronato Centra* para 
la Redención de las Penas por ei .'1 raba- 
jo, y previo acuerdo del Consejo dt Mi
nistros,

,Su Excelencia e! Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el .beneficio de la libertad condicional, 
concia liberación definitiva del destierro^ 
a  los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presante 
 Orden :

De la primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Dós Her- 
manas'-SevilIa) : José Espinosa Roca.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Daniel Mult-t Planell. 

Del Destacamento Penal de Valdeman. 
po (M adrid): Mariano Gironés Cuenca.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dio- guarde, ha tenido a bien con
ceder, e., atefición a los informes emi
tidos por ' las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de La libertad condiciona^ . 
sijp la liberación de destierro, a. los si
guientes penados:

De Ló Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): AyVelio Rodrí
guez Botija.

Lo digo a V . I. para su ^conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dio«; guarde a V. I. muchos años. 
M adrid,*24 de octubre de r947*

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

Jim  o, Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 24 de octubre de 1947 p o r  
la que se concede la libertad condicio
nal a cinco penados.

limo. Sr. : Vistas laá propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional -establecido en 
las 'Leyes de i.°  de abril de ti94.1, 16 dt 
octubre de 1Ó42 y 13 de marzo de 194 V  
a propuesta' del Patronato Central para • 
la Redención efe las Penas por el T ra 
bajo, »y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
cón la liberación definitiva del destierro, 
a  ios siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a iia publicación de Ta presenté 
Orden.

 De la Prisión Central de Burgos  
Fernando Fernández López.

D e ja  Prisión Provincial de M adrid: 
Fidel Manzanares Madrueño.

De la Prisióp Celular de V alencia: 
Juan Torres Mendoza.
’ De la Prisión Central de Mujeres do 

Stgovia : Vicenta Gutiérrez Alonso.
‘mismo, S. E. eP Jefe del Estado, 

que Dios guarde, ha tenido a  b i«i coa-

c e d e r  en atención a los informes emi
tidos por la» Autoridad'» i ur're»p».>ndien 
tes, ^  beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a lo» 
>igL lentes penados:

Dt la Prisión Provincial de Málaga : 
ísidn Benítez Turrubia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v t/ectos, consiguientes.

D os guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, ,24 de octubre de 1947.

4

 

limo. Sr. Director general de Prisiones. .

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 24 de octubre de 1947 p o r  
la que se adquiere el palacio de Avellaneda 

 en Peñaranda de Duero (Burgos),
 por el precio de 300.000 pesetas.

limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do para la adquisición por el Estado de 
la .finca dehonun^da uPaiacio de Ave
llaneda», en Peñaranda de Duero (tíur- 
gos), por el precio de ¿00.00o pe>etas;

Resultando qu<r se" justifica documen
talmente . la 'personalidad de los propie
tarios del inmueble, don Julián, don 
Gregorio y don . Benjamín Arranz Sanz .

Resultando qut* son favorables L s  in
forme.-* de la Dirección General de Pro
piedades, asi como el emitido por la 
Asesoría Jurídica de e.síe Ministerio;

Considerando que La Sección de Con
tabilidad ha efectuado la oportuna ato. 
ma de razón» del gasto, cón fe< ha 21 
de julio del corriente «ño, y  que la
Interveción General dé la Adrñinisjraqión

- ♦

del Estado lo ha fiscalizado en 15 de los 
corrientes,

* Este Mihjsterio tha resuelto adquirir 
la finca situada en la ciudad, de Peña
randa, de Duero (Burgos), que a conti
nuación se describe :

«Urbana.—Lasa  palacio, sita en la 
citada pob.ación, a la plaza señalada con 
el número 8, compuesta de planta baja, 
piso principal, y d ^ v á n .^ e n . su centro 
tiene un sótano ó  bodega y contiguo un,a 
cerca o jardífi, cuya superficie total es 
de ciento treinta m etns, a la parte de) 
N orte; ochenta, a lá del E ste , ciento 
treinta, a la. del Sur, y cuarenta, a la 
del Oeste.

L in d a : derecha,, entrando, calleja < de7 
la Piedad ; izquierda, camino de Aran- 
da, y testero, calleja que sube a! casti
l lo ; su, construcción, en el frente, de 
manipostería concertada, y por las' de* 
más partes, de manipostería simple.

Pertenece en pleno dominio, por par
tas iguales, proindivUo,,a don Julián, a

don Gregorio y a don Benjamín Arranz 
Sanz, y no se halla a leda a carga o 
gravamen alguno* según resulta de la 
certificación de. Registro1 de Ia Propie
dad de Aranda de Duero y su partido.

Para la firma de la correspondiente es
critura de compra-venta se autorizo en 
representación de eslv Ministerio al sé-*' 
ñor Directir del Instituto dt Enseñanza 
Media de branda de Due'ro v Burgos), a 
cuyo favor librará la <antidad de pe
setas 300.000, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo, y con
cepto primero del vigente presupuesto 
de gasfr. s de este Departamento importe 
d< la adquisición, que hará efectiva á 
tes vendedore en el momento del otor
gamiento de la escritura, previa ábe- 
ración de las cargos que pudiesen exis
tir, si' algunas apareciesen e incluso el 
impüesto de plus-valía, si le hubiere; 
debiendo ser abonados los gastos de * li
bramiento de la escritura, expedición de 
primera copia y demás suolid s, asf co
mo los que ocasione Ja inscripción en el 
Registro Je  la Propiedad correspondien
te. por los vendedores.

Lo digo a V. I. para .su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V¿ ¡. muchos años.

Madrid, 24 de octubre de 1947.

IB A S E Z  M A RTÍN

limo. Sr. Subsecretario del Departa-.
mentó. 

O R D EN  de 2 1 de octubre de 1947 por 

la que se prorroga el nombramiento 

de Encargado de curso de la Escuela 

Especial de Ingenieros Navales a favor 

de don Cándido Cañibano Pérez.

limo. Sr. : Vista lia propuesta formu
lada por-la Escuela Especial de Ingenie
ros Navales, de conformidad con la mis
ma, y en ’ atención a las .necesidades de 
lia enseñanza, )

Este Ministerio (ha {tenido a bien pro
rrogar el nombramiento de Encargado 
de curso de las enseñanzas dt «Taller» 
de dicho Centro a favor de don Cándi
do Gañí baño Pérezt pan* el actual de 
1947-48, con la gratificación de 4.000 
pesetas anuales, con cargo al capítulo i.° , 
artículo i.°, grupo 4.0, concepto 12, nú
mero 2.0 del vigente presupuesto de gas* 
tos de este Depar tu mentó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demásj  efectos.

Dios ¿uarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 25 de octubre de 1947.

IB ^ fiE Z  M A R TIN

limo. ’Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 22 de diciembre de 1 947 sobre 

entrada en vigor de los resultados de

la elección de E ntidades Aseguradoras
realizados por el Seguro Obligatorio de 
Enferm edad. 

limo. Sr. : En ei artículo 12 de 1-3 j 
Orden de 16 de entro de 1947 se es- ¡ 
tablee que a partir del día i.° 'd e  enero j 
de 1948 ios asegurados en e) Seguro | 
Obligatorio dt Enfermedad quedarían 
adscritos durante el plazo de cinco años 
a la Caja Naeionatl de, Seguro o a las 
Entidacfesv Colaboradoras que hubieran 
elegido por su propia voluntad.

Iniciada la celebración de ¿as elecciones 
de Entidad Aseguradora, hubo necesidad 
de ampliar ios plazos señalados por las 
instrucciones regmadoras de la elección, 
publicadas en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  números 2bg y 301, d^ 
lechas 26 de septiembre y 28 de octubre, 
respectivamente.

Estas anf^liacioncs^ umdas al gran mo. 
cimiento electoral habido, aconsejan que 
se conceda una prórroga de Ja fecha de 
entrada en vigor de los, resudados de *la 
eleccióh, por la imposibilidad materia de 
que la Caja Nacional ./  las; Entidades 
Colaboradoras tengan ultimadas antes de1 
día ii° de rnero de 1948 las operaciones 
administrativas necesarias para la puesta 
en vigor de los resultados de la elección, 
sin que so. produzcan quebrantos en la 
asistencia médica de ios as* gurados y di
ficultades en -las relaciones entre las Em
presas y las Entidades aseguradoras.

‘Por otra parte, el distinto volumen del 
Seguro en las diferentes provincias, exi
gen ui? desigua período de tiempo para, 
la realización de las operaciones adminis
trativas post-electorales, por lo que a 
antedicha prórroga no es preciso que sea 
la misma para todas ellas.

En consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo i.°  La entrada en vigor de 
Jo s  resultados de la, elección de Entidad 
aseguradora realizada en ©1 Seguro O bi- 
gatorio de Enfermedad, tendrá lugar en 
cada provincia cuando la Caja Nacional 
dq Seguro tenga terminadas las opera
ciones administrativas post-electorales.

Art. 2.0 La Caja Naciona^ por medio 
(le los Delegados provinciales dé| Insti
tuto Nacional de* Previsión, notificará a 
Jos correspondientes Delegados {Provincia
les de Trabajo la terminación de las ope
raciones administrativas y éstos ordena
rán !a entrada en vigor de los resultados

de la elección en el día i.° del siguiente 
mes, publicando esta resolución en el 
«Boletfc) Oficial» de ia provincia.

Art. 3.0 Las operaciones administra
tivas post-electorales deberán estar ú-ti
madas en*todo ói territorio nacional den-

i ♦ •

tro del mes de junio del año próximo.
Art. 4.0 Para las Empresas que ten

gan centro de trabajo en distintas pro
vincias, ’a entrada en vigot de la elec
ción tendrá lugar simuitáneamdhte en to
das ellas.

Art. 5.0 El plazo de cinco añós seña- ' 
lado por los artículos 5.0 do1. Decreto • 
de 13 de dipiembre de 1946 y 12 d$ <£ 
Orden de 16 de enero de 1947, con
tará para todos los electos a partir de¡ 
día de entrada en vigor de la sección en 
la última provincia en que se efectúe.
• Lo que comunico a V 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años/

Madrid, 22 de diciembre de 1947. '

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr, Director general de Previsión.

O RD EN  de 7 de octubre de 1947 por la 
 que se invalida la sanción de pérdida 

de diez puestos en el Escalafón  

a p licada a don Andrés de Torres Montero.

j . Mmo. S r . : Por Orden de este Minis 
| terio, fecha 28 de diciembre do 1944, 
| y previo expediente gubernativo, le íué 

impuesta a don Andrés de lórro^ Mon
tero, Jefe de Administra» ión Civil de 
tercera clase del. Cuerpo Técnico-admi
nistran vo de este .Departamento; la 

^sanción ds pérdida • de diez puestos em 
el . Escalafón.

Solicitada por ei señor Torres Mon 
tero la condonación de la expresada 
sanción, v teniendo en cuenta que la 
misma se había impuesto dq acuer
do con a propuesta formulada por el 
Juez Instructor do dicho expediente, 
quien estimó ,que el referido funcionario 
habla incurrido en una falta de probi
dad, y que los correctivos correspon 
dientes a toda clase de faltas no pueden 
ser inval.dados con arreglo a las dis
posiciones vigentes,, este Ministerio, por 
Orden de 17 de junio próximo pasado, 
acqrdo la revisión del expediente guber
nativo, como cuestión' .previa y a  fin 
de determinar si la aludida falta fué 
ca’ificáda correctamente.

Llovacía a cabo dicha^ revisión, el 
Juez Instructor considera la mencionada 
infracción * como una pequeña desleal- 
tad o abuso de confianza que no encaja 
en la lalt¿. de probidad señalada por el 
artículo 58 da. Reglamentó de fu n c io 

narios, de 7 de septiembre de 1918, ni 
en precepto especifico sancionador.

En consecuencia y habiéndose acre
ditado, de conformidad con el artícu
lo. 61 dei Reg.amento de Funcionarios, 
de 7 de septiembre d6 1918, modifi
cado por ©1 Real Decreto de 12 de di
ciembre de 1924, que el aludido funcio
nario ha observado una conducta inme
jorable en el desempeño ,de su servicio;

Visto ei expediente de revisión , do 
referencia, asi como las disposiciones 
citadas y demás de aplicación general, 

Este Ministerio ha tenido a bien in
validar la sanción de pérdida de diez 
puestos en ©1 Escalafón, aplicada a don 
Andrés de -borres Montero, y restituirlo 
al lugar que ocupaba en la escala cOb 
rrespondienu en la techa de ia infrac
ción, o sea, entre don Diego Reverte 
Fluctuoso y clon José María Lacárccl 
Fernández, que en la actualidad ocu
pan los números cinco y sois, respecti
vamente, dt ios Je fe s Nde Administra
ción Civil de tercera clase,

‘Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos/

Dios guarde a v V. I. muchos años* 

Madrid, 7 ¿le octubre dé 1947.-^ 
P. D., Carlos Pinilla Turiño*

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. »

O R D EN  de 22 de octubre de 1947 por 

la que se determina la categoría ad

ministrativa de don José María Bar

toméu Sabadí.

limo. ,S r . : Visto el expediente incoa
do en cumplimiento dt lo dispuesto en 
la Orden de 22 de julto pasado, por la 
que se resolvió el expediente de dépuv  
ración seguido en grado de revisión a 
don José María Ijartoméu Sabadí, fun
cionario que fué del extinguido^ Cuerpo 
de Auxiliares de* Delegaciones* de T ra
bajo, con el acuerdo de su readmisión 
al servicio activo, a cuyo efecto habría 
de determinarse la situación adminis
trativa que le corresponde; y

Resultando: Que del examen' del cx,- 
P^diente personal *del interesado y de 
los antecedentes obrantes ert la Sección 
de Personal de este Departamento, se 
deduce: Que eil señor Bar toméu fué 
nombrado, previo concurso-oposición, 
Auxi/iar de Delegaciones de Trabajo, 
con carácter interino, en virtud de Or- 
d+*n de 16 de marzo de 1933, siendo con* 
firmado en dicho cargo una vez trans
currido. un año en su desempeño, de 
acuerdo con lo que determinaba el ar« 
tículo 98 del Reglamento", de 23 de jo*
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niu de 1932, para la api ración cL la 
Ley dt* 13 de mayo anterior, y que vino 
prestando *sus servicios corno ta> Auxi
lia r ihasta que fué separado del mismo 
por la Orden dt ¿2 de junio de 1940, 
dictada en resolución dt su ex p*-diente 
de depuración , qu<- el reierido funciona, 
n o  al momento de su separación se en
contraba adscrito a la Dt legación dc- 
Trabajo de C á d iz ; que la a-udida O r
den de 22 de julio último, resolviendo 
el expediente de depuración en grado 
de revisión del señor Bartoméu, dispuso 
su readmisión 'al servicio con las san
ciones de traslado forzoso, prohibición , 
de solicitar cargos vacantes^durante cin. 
co años e inhabilitación para el des. 
empeño de puestos de mando o cun- 
fiartza;

Resultando: Que al ser derogada la 
Ley de Delegaciones de Trabajo de 13 
de mayo de 1932, así como su Regla
mento de 23 de junio siguiente por ¡a 
de 29 de marzo de 1941 se dispuso la 
adscripción en un solo Cuerpo adm inis
trativo, de los hasta entonces diferentes, 
ordenándose en el artículo 10 de la m is. 
ma que los funcionario^ del Cuerpo Au
xiliar de Delegaciones se incorporaran  
ád Xécnico.adm inistrativo de este M in is
terio con la categoría de Oficiales, in
corporación que no pudo llevarse a eiec. 
to  hasta que se habilitaron los créditos 
¡necesarios, lo que tuvo lugar por la Ley 
de 2 de agosto de 1941, que aprobó el 
presupuesto ' del Departamento para el 
segundo semestre del propio año ; y eri 
su virtud, la Orden de 12 de septiem
bre siguiente dió cumplimiento a las c i
tadas Leyes, otorgando a  los 'antiguos 
Auxiliares de Delegaciones el nombra
miento de Oficiales de primera Mase del 
¿mencionado Cuerpo Técnico-administra
tivo con la antigüedad, a todos los efec
tos, de i.° de julio de 1941;

Resultando: Que es evidente que si 
don José María Bartoméu no‘ . hubiera 
sido separado del servicio hubiese pa
sado al expresado Cuerpo con la indi
cada categoría y clase al igual queTos  
demás funcionarios de su 'm ism a proce
dencia que en la fecha de su incorpora
ción se ^encontraban ^n activo, y, con
cretamente, entre don José Martínez y 
doña Filomena Jorcano Bastida, por fi
gurar entre apibos funcionarios al mo
mento de su separación.;

Considerando: Que como quiera, que 
la readm sión al’ servicio del señor Bar- 
toinéu Sabadí ha ¿sido acordada con im
posición de sanción, la cuestión queda 
limitada exclusivamente a determinar el 
Cuerpo, categoría, cla'se, efectividad ad. 
gninistrativa y lugar del Escalafón que, 
por razón de) Cuerpo de que procede, 
te corresponde, toda voz que no hay

posibilidad >ega¡ de reconocerle derecho 
ai percibo de los haberes correspondien
tes al tiempo en, que ha estado sepa
rado dej servicio, según está dispuesto 
por la Orden de ia Fre>idencia de, G o
bierno de 22 de junio de 1942;

C onsid erando: Que establecido por ei 
artículo 3.° dH Decreto de 22 de abril 
de 1940 que cuando un funcionario se
parado pí>: depuración obtuviese la vuel
ta al servicio activo, como consecuen
cia de la revisión de su expediente de 
depuración, su reingreso en el Escala
fón será en el tugar que le h u le r a  co
rrespondido estai de no haber sido ba
ja en el mismo, y visto o expuesto en 
eL último resultando, es indudable qu<r 
el señor Bartoméu deberá figurar en el 
actual Escaafón del Cuerpo Tecnico- 

.administrativo del Ministerio entre los 
dos funcionarios antmormeiu* indica
dos, mas teniendo en cuenta que don 
José Martínez G arcía hubo de perdta 
un determinado núniero Oe puestos en 
ia escala, a causa de que fué sanciona
do con postergación, 1 e>u¡ta que ei. ?e- 
ñor Bartoméu Sabadi quedará incluido 
in-mi diata mente dWante de doña »Fio- 
mena Jorcano, que sigue con>ervando el 
suyo, y que es en la actualidad el nú
mero veintidós de los Jefes de Nego
ciado de segunda clase, categoría a la 
qu<- fué ascendida con efectos de i.° de 
enero de 1943. en virtud de reforma de 
plantillas acordada por la Ley de Pre
supuestos para dicho año y llevada a 
cabo por la Orden de 4 de febrero si
guiente;

’Cons.dí-rando: Que en consecuencia 
procede reintegrar al servicio; a don José 
María Bartoméu Sabadí, con -la catego. 
ría de Jefe de Negociado d< segunda 
clase del ¿uerpo Técnico - administrativo 
de este Departamento, con la antigüe
dad en ia misma de i.° de enero de 
1943 y efectos económicos de 22 de ju
lio del año eqj curso, fecha de la Orden 
de su readmisión al servicio, puesto 
que, como ya queda indicado, al ser 
ésta con sanción, no es. posible legal
mente reconocerle - retroactividad a di
chos efectos;

Considerando: Que no es preciso in 
cluir al referido funcionario en las ex
presadas categoría y clase con el nume
ró bisado, como previene el Decreto de 
22 de abril de 1940, toda vez qur al 
efectuarse la corrida de escalas con mo
tivo de la excedencia vo üntaria del Jefe 
de Negociado de primera clase don Em i. 
lio O rtiz Vera, que lé fué- concedida en 
14 de agosto^ pasado, se dispuso por 
Orden de fecha 16 del propio , mes qué 
la vacante de Jefe de Negociado de se* 
gunda clase que se producía *1 efectuar 
dichx tórrida, quedase reservada para *

don j  osé María Bartoméu Sabadí, a  
quien puj d e ie c h o  it c o rre sp o n d ía  d e sd e  

e» momento er> que se acordó *u read
misión al servicio en 22 ‘de julio antc« 
r io r ;
* C onsiderando: Que a los efectos de 

ia debida continuidad adm inistrativa  
■proctde determinar las situaciones in
termedias qut ¡e han currrspnndid. al. 
señor Bartoméu Sabad) a partir del día 
t2 dt- junio d»- 1940, c-n que- lúe v-pa

rado del servicio, como Auxiliar de De., 
legaciones de Trabajo, y qut serán, m~ 
dudablemente, la* mismas que la? que 
han convspond do a doña 'Filomena Jo-* 
cano, las rúale- deberán hacerse con'»» 
tai mediante diligencia, en el título que 
se expida a ¿quel luncuonario;

Vista ia propuesta tormulada por la 
Sección de Personal y Oficialía Mayor, 
asi como el ir-íorme de la Asesoría* Ju» 
ridica y .os preceptos legales citados y  
demás de aplicación,

Este M inisterio ha-tenido a bien acor» 
dar lo siguiente:

i¿* Que expida a don José M aría  
Bartoméu Sabadí título de Jefe de Ne
gociado de segunda ciase de Cuerpo 
Técnico-adm.mstrativu de éste Departa, 
mentó, con ia antigüedad en la m ism a 
de i.° de enero de 1943 y efecto* ero-, 
nómiebs de 22 de julio del año en curso.

2.0 Que se incluya a] referido i unció» 
nariu en el Escalafón dei (Cuerpo a que 
pertenece, a. número 22 de los Jefes de 
Negociado de segunda clase, esto es, en
tre don Manuel Muñiz Rodríguez y doña 
Filomena Jorcano Bastida, que ocupan 
en la actualidad los números 21 y 22, 
respectivamente ; quedando de este modo 
cubierta la vacante que en esta clase so 
produjo en i¿  de agosto pasado a¡l as
cender don Amadeo Giménez G il a la in
mediata superior, en la producida por la 
excedencia voluntaria de don Em ilio O r
tiz Vera, que la venía desempeñando.

3.0 Que a los electos de la » debida 
continuidad administrativa, se extienda 
en el título que se expida a don José 
María Bartoméu Sábadí una di igencia 
haciendo constar las causas'que origman 
el actual nombramiento y las fechas en 
que debió tomar posesión y cesar en cada 
una de las categorías intermedias que 
le han correspondido desde el momen. 
to de su separación hasta la que se 4é 
otorga ahora con motivo de su readmi
sión.

Lo. que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.
. Dios guarde a V. I. mucho* años.

Madrid, a i de octubre de 1947. ■— 
P. D., Carlos Pinilia Turiño.

i

Tmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.



B. O. del E.— Núm. 361 27 diciembre 1947 6801

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Rectificación al concurso para proveer
tres plazas de Tenientes de la Guardia
Colonial de los Territorios Españoles
del G olfo de G uinea .

En c-l anuncio publicado c-n el B O L E - 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 12 
del actual, página 6562, se omitió por 
error m aterial el p azo  para la presenta
ción de instancias, que será de treinta 
días naturales, a partir del siguiente al 
de la publicación de! presente aviso en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, 13 de diciembre de 1947.— E l 
^Director general, J .  D ía2 de V illegas.—  
C on fo rm e: E l Subsecretario, L u is  Ca» 
rrero..

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Subsecretaría
Concediendo la excedencia volun taria , 

uno a diez años, a l O brero Conductor 
de cuarta categoría don Crescenciano  
Cam inero G óm ez.

lim o. S r . : V isto el escrito de V . I. fe . 
cha 29 del’ pasado, en el que propone vi 
pase á la situación de excedencia vo
luntaria d e uno a diez a ñ o s ’ .del O brero 
Conductor d e  cuarta categoría don C res- 
ccm ian o  Cam inero Góm ez, teniendo en 
cuenta el inform e favorable emitido y de 

Conformidad cun lo dispuesto en e! R e
glam ento de 7 de septiem bre de 19 18 , 
para aplicación d* la  L ey de B ases ¿de 
i-2 de julio dt] m ism o año, .

E ste  M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo. interesado y conceder la ex
cedencia voluntaria solicitada al C o n . 
ductor de referencia.

4 L o  com unico a V . I. p ara  cono
cim iento y efectos 

D ios guarde a V . L  muchos años. 
M adrid, 10 de diciembrr de 1947. —  

El Subsecretario,' Pedro F . V alladares.

lim o. S r. Ingeniero Director dej Parque 
M óvil de M inisterio* C iv iles.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la  
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del R am o de N ava del R e y  y su  
estación férrea .

Debiendo precederse a  la  celebración 
de subasta para contratar la conducción 
‘del correo, en carru aje  de tracción de 
sangre, entre las oficinas dé! R am o de 
N ava del Rey y su estación férrea, en el 
tipo de tres mil pesetas anuales y con 
arreglo a las dem ás condiciones del plie
go correspondiente, «o advierto a l públi

co que el referido pliego so hallará d* ! 
m anifiesto en la Administración PrincL. i 
pa) de Vailadolid y Estafeta de Nava dél 1 
Rey hasta el día 26 de enero próxim o j 
y qtie la apertura de pliegos tendrá lu- ; 
gar el día 31 de dicho mes, a las once 
horas, en la  Adm inistración Principal do 
V ailadolid. ' j

M adrid, :6  de diciembre de 1947.— j 
El* Director general, L , Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Dt>n F . de T . ,  natural de veci
no de . . . . . . . . . .  se obliga a desempeñar la
conducción d iana del correo de .......... .
a  . . . . . . . . .  y viceversa, por el preció de ...
  (en letra) pesetas ......  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
de) pliego aprobado por e! Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en ... 
. . . . . .  la  fianza de 600 'pesetas.

(Fech a y firm a de¿ interesado.)

2,048—-A. C .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre  entre las o ficinas 
del R am o de Só ller y su estación férrea .

• Debiendo proceder.se a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las. oficina.- del R am o de 
Sóller y  su estación férrea en el tipo de 
cuatro mil pesetas y con arreglo a las 
dem ás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el in
ferido pliego se hallará de m anifiesto en j 
la Adm inistración Principa; de Baleares y 
E sta fe ta  de Sóller hasta el día 17 de ene
ro próxim o y que la apertura de pliegos 
tendrá lu gar ed día 22 de dicho m *s, a 
las once horas, en la  citada Adm inistra
ción Principal.

Madrid,* 20 de diciembre de I947*~“ 
Ed D irector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F  de T .,  natural de ........, vecino
de ......... se obliga a  desempeñar la con
ducción diaria del correo de ........ a ...... .
y  viceversa, por el precio de .......  (en e-

1 tra) pesetas .. . . . .  (en :etra) céntim os, con
> arreglo a las condiciones del pbego apr >- 

bado por e\ Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acom paño a ella, p °í 
separado, la c a r ta .d e  pago que acredita
haber depositado tn  ........ la  fianza • de
\8oo pesetas.

(Fecha y. firm a del interesado.)
2.077—A. C .

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción d e l  correo, en auto
m óvil, entre las oficinas del R am o de 
Badajoz y su estación férrea .

Debiendo procederse. a  ’ la celebración 
de subasta urgente para contratar- la con . 
duoción de; correo, en autom óvil, entre 

1 las oficinas dél R am o de Badajoz y su 
estación férrea en el tipo de sesenta mil 
pesetas añuales y con arreglo  a as de
m ás condiciones del pliego correspondien. 

' te, se advierte al público que é  referido 
pliego so. hallará de m anifiesto en U 
Adm inistración Principa! de Badajoz has_ 
ta el día 12 de enero próxim o y que la 
Apertura de pliego» tendrá lugar^el día 17  

\ •

dr* dicho mes, a as cr.ce berras, en 1& 
citada Administración Principal.

Madrid, '22 de diciembre de 1047.—" 
Director general,. I... Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T ., nmural de — vecir/v 
de .. .. ...  se obliga a dv^c-mpeñar la *.on-.
ducción diar:a del correo de   a ........
y viceversa, por el pr-cio de .......- (en le
tra) pesetas .. .. ion en-a) céntim os, cor; 
arreglo a las rof-diciwnes dei pl’ego apr ■- 
bado por el Gobierno. Y  para segurulm i 
de esta proposición acompaño a ella, p -r  
separado, d a  carta de pago que acredita
haber depositado en ........  la  fianza da
12.000 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.}

2.078—A. C.,

Anunciando subasta de contrata para la  
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del Ram o de M ahora  
y Cenizate (Albacete).

Debiendo procederse a la ce leb rarán  
de subasta para Contratar La conducción 
del correo, en autom óvil entre las ofi
cinas de] Ram o de M ahora y C en iza!* 
(A lócete) en el tipo de dos mil novecien
tas noventa y oche pesetas con setenra 
y cinco* céntimos anun’es y con arfeg o 
a las demás condiciones del pliego cOnre^ 
pondienie, se advierte al púbhco que el 
referido pliego se hallará de m anifiesta 
en la .Administración Principal de A ’-bace* 
te hasta el día 10 de enero próxim o y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el cía 24 de dicho mes, a  las once horas, 
en la citada Administración Principal.

Madrid, 22 de diciembre de 1947.-9 
E l Director general, L . Rodríguez*

.M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

, Don T\ de T ., natural de ....... . vecina
de ......... se obliga a desempeñar la con.,
ducción día *Ía del correo de  ......  a .......
y viceversa, por e] precie de ...... (en le*
tra) pesetas .......  (en letra) céntim os, ocn
arreglo a las condiciones del pliego apro_. 
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, p»T 
separado, -1a carta de pago que. acredita
haber depositado en ........ , la  fianza dy
599,75 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado^

2.079—A. Ct

Dirección General de Sanidad
Anunciando concurso para proveer va

cantes de Enferm eras en la E scuela  
Nacional de T isio logí a .

Vacantes seis plazas de Enferm eras 
i Instructoras en los Servicios de la  E G  

cuela Nacional de 'fisio logía , se convoca 
concurso de méritos para su provisión 
com arreglo a  ’as siguientes basts :
. 1.* Rara tomar parte, en este con» 

curso será preciso pertenecer al E  sea bu 
fón de Enferm eras Instructoras del Piw 
tronato Nacional Antituberculoso.

2 .a L a s  instancias, con 'expresión do 
los m éritos qu* aleguen las solicitante'?;, 
se presentarán en el Registro General do 
los Serv :cios O n tra les  dei Patronato en 
Madrid . (p laza. de España) dentro del 
plazo de quince días hábiles, contad-cs 
a partir del siguiente a la publicación d®
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la presente, entendiéndose desestimada 
toda aquella que tuviere entrada despué» 
de <a£ trect horas del último día del in
dicado plazo.

3.a Terminado el plazo de admisión 
un Tribuna' formado por el Director de 
ta Escuela Nacional ¿e Tisioiugia, que 
ío presidirá, y dos Profesores de la mis
ma, examinarán los méritos y circuns- 
tancias de .as solicitantes, proponiendo 
las que, a la vista de ellos, deben 
ser designadas. ,

4.a Les nombradas continuarán en el 
percibo del sueldo que por su categoría 
Ies corresponde en el escalafón respec
tivo.

* Lo ,que se hace público para general 
con ooi miento.

. Madrid, 6 de diciembre de 1947»— ^  
Delegado de S. E. el Ministro de la Go
bernación-Presidente, José A. Palanca.

 MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

miento y Transportes
Ampliación y rectificación a la relación 

de articulos intervenidos numero 67, 
publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 335 , de 1- 12- 47 .

Por haberse publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con posterio
ridad a la publicación de la rclaciór* eh 
vigor de artículos i.pt« rvenidos que neoe. 
sitan guia para su circulación, la Cir- u- 
ar 65Ó de j i  de diciembre de 1947 

(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S I A D O  
número 349) por la que se dan normas 
sobre adquisición, sacrificio e ndustria. 
lización del ganado de cerda durante a 
campaña 1947-48, la mencionada relfC 
¿ción sbfrirá ¡as siguientes modificaciones :

s.
D-esaparece el epígrafe 

e 1 epígrafe que dice 00....

i
•j

Queda ampliadp en la sL  j 
guíente forma !

El epígrafe que dio® , . ,0O. j

Queda ampliado en la sL | 
guíente forma ¡

i

Chorizo de cerdo : Especial con atados intermedios no j 

superiores a 10 cent:metros. 
j( ¿ a na¿o de abasto : Cabrío, lanar y vacuno. E ’ destL 

nado al Ejército de Tierra, para su salida de Galicia,
1 ‘ necesita lq guía única de circulación, además de fa i 

giga mi i lar.

Ganado de abasto : Cabrío, de cerda, lanar y vacuno, j 

El destinado a: Ejército de Tierra», para su salida d' 
Galicia, necesita la guía única de circulación, ade
más de a guía militar.

Ganado de vid a ; Cría, labor, recría, reproducción y 
trashumante de las especies cabría, lanar y vacuno.

Ganado de vida : Cría, labor, recría, ‘ reproducción * y 
trashumante de las especies cabría^ de cerda, lanar 
y vacuno, j

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, i f  de diciembre de 1947.—El

Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior, conocimiento : Excelentí
simos Sres. Ministro.de Industria y 
Comercio Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Púbicas.

Para conocimiento: limos. Sr^s. Dele
gado dei Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos-y Fisca; Super or de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 
y Rxcmos. Sces. Gobernadores civiles. 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

M IN IS T E R IO  D E E D U C A C IO N  
N A C I O N A L  

Subsecretaría
Cancelando el tiempo que le resta para 

cumplir la sanción que le fué impues
ta por Orden de 22 de abril de 1941 al 
Portero de los Ministerios Civiles, en 
situación de excedencia voluntaria, Ra
món Cristóbal de Diego,

Ilmo. Sr.:  V isto el expediente de de
puración, en trámite de revisión d5** 
Portero segundo de los Ministerios Ci
viles, en situación de excedencia volun

taria, Ramón Cristóbal <je Diego,
Este Ministerio ha tenido a bien cam  

celar el tiempo que le resta al referido 
subalterno para cumplir la. sanción de. 
traslado forzoso, prohibición de so’ioi- 
tar vacantes y postergación en su G il

calafón, todo durante tres años, que lé 
fué impuesta por Orden de 22 de abril 
de 1940.

L o  que de Orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro del Depár- 
tamento participo a V. !. para su cc* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoá.
Madrid, j de diciembre de 1947*— El 

Subsecretario, Jesús Rubio,
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden.

cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Patronato Local de Formación Profesio
nal de Badajoz

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud, de la plaza de Auxiliar 
femenino de <<Colorido y Composición  
decorativa», vacante en la Escuela  
Profesional de Artesanos de Badajoz. 

 El Patronato Local de Formación Pro
fesional de Badajoz anuncia la provisión 
por concurso de mérito? y examen de 
aptitud de la paza de Auxiliar f**men n 
de «Colorido y Composición Decorativa», 
vacante en ia Escuela Profesional .de \r. 
tésanos de Badajoz, en lá forma pre
vista en el vigente Estatuto de Forma
ción Profesional de 21 de dirembre  
de 1928 y Reales Ordenes de 20 de julio 
<le 1929 y 27 de diciembre del mismo 
año, con sujeción a las siguientes bas+-s:

I .*  La plaza a proveer por estf *'on* 
curso es {W Auxiliar femenino de «Co*o-

rido y ‘Com p osición  D ecorativa»» con la 
do  1 ai ion á< ».¿o0  pesetas.

2. Los' aspirai'fc-s acreditarán ser 
pañoles, mayores de veintiún años de 
edad. nt estar incapacitados para e* ¿Ter. 
ciciu de cargos púb icos, no padecer de
fecto físico o mutilación que le mposi
bilite para e! ej'^rcicie de ia función ¿a 
desartillar r¡o padecer «-ntermedao con., 
tagiosa y ser adiete aj Glonosc . MovL . 
miento Nacional A e s to s  efectos ao  m- 
pañarán a sus instancias los siguiente® 
documentos:

a) Certificado de acta de nav'ímientoe
b) Certificación negativa de anteee® 

den’tes penales.
c) Cert ficacióp facultativa acreditan

do que no padec<- enfermedad o def*«'to 
físico1 que le imposibilite el ejercicio iel 
cargo.

d) Certificación de buena conducta y 
adhesión al G.oribso Movimiento Na
cional.

e) Certificación de haber cumplido ej 
Servicio Social de la Mujer.

3.a Las instancias, dirigidas al ilus- 
trísimo Sr. Pres.dente del Patronato Lo .*  
cal de 'Formación Profesional de Bada
joz. y reintegradas con pólizas de 1,50 
pesetas, serán presentadas, en unión de 
los demás documentos prevenidos en 
estas bases, en la oficina de aque> Or
ganismo, sito en la-Escuela Profesional 
de Artesanos, dentro del plazo de trein
ta días naturales a partir de la publica
ción de este anuncio en el” BO L¿ETlN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

4.a Los aspirantes presentarán igual, 
mente, con la solicitud, una Memoria 
explicativa, breve y ciara, de carácter 
Pedagógico, con los métodos y procedi
mientos que habrá d ; api car para el 
desarrollo de ás* enseñanzas de «Colo
rido y Composició Decorativa» en reía, 
'úón con lo> programas de las expresa
das materias en la Escuela Profesional 
de Artesanos .de Badajoz.

5.a También presentarán los docu. 
mentos de títulos y méritos qílt* aleguen, 
juntamente con aqiutlios trabajos que es
timen convenientes, realzado® por los 
solicitantes, que sean demo>trativos de 
su competencia en el oficio.

6.a Los programas de «Colorido y 
Composición Decorativa», vigentes en la 
Escuela Profesional de Artesanos de 
Badajoz, -stán a d sposición de ios con
cursantes en la oficina del Patronato.

7.® La labor dqeente a realizar por el 
Auxiliar de «Colorido y Composición De. 
corativa», en lo que rtspecfa a su dura
ción y horario, será fijado por él Patro
nato con sujeción a la Carta Fundacio
nal y *Reg amento y  Plan dé estu
dios de la Escuela Profesional de Arte, 
sanos de Badajoz.
t 8.a Se considerarán méritos preferen. 

tés en este concurso:
A) Haber prestado servicios como 

Auxiliar interino de «Colorido y Compo-
' sicióm Decorativa» en la Escuela PnVfe. 

sionai de-Artesano», de Badajoz, justifi
cándose este - mérito en razón al tiempo 
que se ha desempañado, observándose lo 
dispue>to en la R**al Ordétt efe 20 de ju . 
lio dt* 1929 sobre preferencias,

B) Los que acrediten interés, celo y  
entusiasmo poT esta cla^e de materias 
y por sus trabajos de arte decorativo.

9.a lx>s nombramientos que se expi
dan sejránpor e Ministerio de Educación 
Naciotval, a propuesta dei Tribunal ca»
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lificador y del P atron ato  Local de F o r 
m ación Profesional de B adajoz, en as 
conMiciones» de provis uii*¿iidad, cju* pre. 
v iene el párrafo ' 5 ° del a rticu lo  2o del 
Tibro B del E sta tu to  de F orm ación  Pro* 
f e lo n a ]  y del C o n tra to  de T ra b a jo  que 
estab lece  la Rea. O rden  de 27 dt- d i. 
ciem bre de 1929 y los haberes se perci
birán con ca rg o  a los fon dos p ropios del 
P atro n ato .

so. T ran scu rrid o? tres m eses de- plazo 
/le pn-sentac-ón de so licitud es -e pasarán  
los e s p e d i e n t e s  dr l o s  in teresados al T r i
bunal calificad o r, que se con stitu irá  se
gu id a m en te, procediendo en la prim era 
sesión al exam en y calificació n  de los 
m éritos y de los tra b a jo s acred itad os y 
presentado».

12. La declaración  de a d m itid o s y 
exclu id o s .por no haber com p leta d o  Ú 
d o cu m en tació n  será ob jeto  de la delib e
ración  y acu erdo p revio  del P a tro n ato  
o de su C om isió n  E je c u tiv a . ■

12. H ecli3 la ca lificació n  dé  m éritos 
por el T rib u n al se con vo carán  los opo
sito res para p ra cticar la$ p ru ebas dt 
apt.'-tud p rofesion al, qu e consistirán  en 
los rje rc ic io s  s ig u ie n te s:

A) C o n te stac ió n  por los co n cu rsan tes 
a  las p regu n tas qu e el T rib u n a  pueda 
form ular respecto de las m a teria s q u t 
cad a  uno h aya  h ech o  co n star en su 
M em oria.

B) C o n te sta c ió n  tam bién  a  las p re
g u n ta s  del T rib u n al s o b r a d o s  tem as de 
lo s que figuran en lo s p ro gram as dr «C o
lorido y C om posición  D eco rativa» , de la 
E scu e la .

C )  U n ejercicio  de D ib u jo  artístico , 
cu y a " im p o rtan cia  el T rib u n a l d eterm i
nará. J

D ) E jercicio  de «C o1orido y C om p osi
ción  D ecorativa», qu e tam b ién  determ i
nará. T rib u n al. ^

E) U n ejercicio  de P irograb ad o  poli
cro m ad o  que strá^ d eterm in a d o  por ®l 
T rib u n a l/  / * • ’* .

F) E jercicios tle  P irog rab ad o  com b i
nado con repujado de cuero, de libre 
elección  por los co n cu rsan tes.

G ) E je rc ic io  de rep u jado £n metad, 
tam bién  de iibre elección  d e  los co n cu r
san tes.

H ) D iseñ o  y p ro yecto  de una labor 
artístico-d eco ratira , de libertad en *os 
con cu rsan tes.

L o s  e jercic io s a qu e  se refieren los 
ap artad o s C ) ,  D ) y E) s trá n  los m is* 
otos p a r a ’ to d o s los a sp ira n te s.

13. E l T rib u n al e>tará c o n stitu id o  
por :os señores s ig u ie n te s :  •

P resid e n te : lim o . Sr. D  A rg im iro
A se n jo  N avas. Pres dente de] P a tro n a to  
L o ca! de f o r m a c ió n  P ro fes io n a l de  Ba* 
da joz.

V o c a le s :  D on A n ton io  M asa C a m p o s , 
D eleg ad o  P rovin cia l del S in d ica to  y V o . 
cal* del P a tro n a to  L o cal de «Form ación  
P ro fes io n a l de B ad ajoz.

D on  A delardo C o rva s! Y u s ta s , P ro fe 
sor de D ib u jo  A rtístico , D irector d e . la 
C-»cuela P rofesion al de A rtesan o s y V o - 
<c#l de P a tro n ato

D on A m o n e  Ju^2 Ni^to, P rofesor de 
«Colorido y C om posición  D ecorativa»  de 
la  lEscueia P rofesion al de A rtesan o s

D on A n gel Zoido Pérez, ProfesoT d e  
««M odelado, v a c ia d o 'y  com posición  D e co . 
r#tiva» de la E scuela P rofesion al de Ar
tesan o s.

Su p V n tes de la P res id e n cia : Don
M arcia l G o n zález  S o ria n o , V ice p re sid e n .

te del P atron ato  Local de 'Form ación  
ProtcsK nal de B adajoz.

14. L as rec a m a c io n e s ,'s i la> hubiere, 
se prest ntarán  por 16 in te r n a d o s  al 
Presidente del T r bunal dentro del plazo 
de v ein ticu atro  horas de acaecido el he
cho que lo m o tivare, y el T rib u n a;, des- 

| piié? de in fo rm arlas, las u n ir á 'a l  ♦xpe- 
diente. El T rib u n a 1 no adm itirá* reriam a- 

j c u n e s  «después de pa>adv dH'iu» pl.-zo. *
\ 15 E T ribu n al levan tará  acta  de

cada se-ión , y en la final se harán  co n s. 
tai |as pu n tuacion es ob ten idas por cada 
aspiran te y la p ropuesta que se deduzca 
dt la pu ntuación, que deberá ser uni
personal. E s ta s  a cta s, las p rop uestas, 
los qjerj.'icios v*TÍfi* adn> v la d o cu m en 
tación del concurso se rem itirán al Pa
tron ato, el cual aco rdará  *u aprobación  
o reparo para elevar su propuesta  a la. 
S uprrforidad para la re so lu ció n  qüe p ro . 
ceda en unión deN los du p licad o s de las 
actas, m em orias y p ro g ra m a s presenta* 
dos y ^documentación de cana 6no de los 
con cu rsan tes.

16. El T rib u n al en sus propuesta* 
tendrá en cuenta lo d isp u e sto  en la Ley 
de "25 de a g o sto  de 1939.

17. Los exám en es se ver finarán en 
la E scuela Profesional de A rtesan os,

B ad ajoz , 25 de sep tiem bre d» »vm7 ’—  
Presidente, A rg im iro  A sen jo.— Apro

bado : El D irector general de E n señanza 
P rofesion al y T écn ica , R am ón  Ferreiro .

R e la c ió n  de aspirantes presentados al 
concurso-oposición a la plaza de Profe
sor de Prácticas y Auxiliar de «A n álu  
sis A lgebraico», vacante en la  Escuela  
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

T erm in a d o  el p lazo de a d m is’ón de 
in stan cias en solicitud de tom ar parte en 
el concurso-oposición  a Ja p!aza dt Pro
fesor de P rácticas y A uxiliar de «A náli
sis A lgebraico» , vacan te en la E scuela 
E sp ec’ai de in gen iero s SJihdustrialts d* 
M adrid, m

E sta  D irección G en eral hace público 
haberse presentado com o único asp iran 
te ^ o n  M iguel Jerez Juan.

L o  que se hace público para general 
conocim iento.

M adrid, i.°  de diciem bre de 1947*.— El 
D irector gen eral, R am ón F o r re ro .

R elación de aspirantes presentados al 
concurso-oposición a la plaza de P rofe.  
sor titular de «A nálisis quím ico» y 
«Q uim tca industrial inorgánica», va
cante en la Escuela Especial de In g e
nieros Industriales de B arcelona.

T erm in ad o  el . plazo 'de adm isión d t 
in stan cias en solicitud de tom ar parte en 
el concurso-oposición  a la- plaza de Pro
fesor titular dé* «A nálisis quím ico» y 
«Q uím ica industrial inorgánica», vacan 
te rn la E scuela  Especial de Ingen ieros 
In d u stria les de B arcelona,

E sta  D irección G en era! hace pública 
lá relación de asp rantes presentados, 
con stituid a  por los señores s ig u e  n té s ;  

D on F ernanda P alau d aries P rats.
D on L u is B altasar D íaz M artínez. 
D on M ario Petit M onserrat.

L o  qu e se anuncia para gen eral con o
cim iento. *

M adrid, t.° de diciem bre dr 1947.— E l 
D irector gen eral, R am ón  F erreiro .

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la devolución de fla n z a al 
Contratista de las obras de Librilla 
(M urcia).

lim o . S r . : V is ta  la so lic itud  d e  don 
F ran cisco  V elasco  C lem en te, co n tratista  

de las ob ras de con stru cción  d e  las E s -  
cue as G rad u a d a s en L ibrilla  (M u rc ia ) , 
en petición de que se le devuelva  1¿ 

fianza con stitu id a  p3ra ga ra n tiza r la  eje* 
cucióp de eSte se rv ic io ;

R esu ltan d o  que por O rden  m in isteria l 
de 12 de febrero de 1930 se a d ju d icó  de* 
fin itivam en te  la con strucción  d e  un edi
ficio con destin o a las c itad as E scu elas , 
a don ‘ F ra n cisco  V ela sco  C lem en te, en 
la c a n t’datl íquida de 130-.o 16,94 p e se ta s ;

R esu ltan d o  q u e por O rd en  m in isteria l 
de 1 de a g o sto  d tl co rrien te  año fueron  
ap rob ad as la s ; a cta s-d e  recepción  y liqu i
dación  final de las ob ras de re fererfe ia ;

R esu lta n d o  qu e para qu e le s í m e s e  
de g a ra n tía  a don F ra n cisco  V e la sc o  C le 
m ente, con tratista  de las m en cionadas 
ob ras, don Joaquín  D icen ta  V ilap larta , 
de sua p rop ied ad , d- p ó sitó  en la C a ja  
G en e ra k  de D ep ó sito s , con fecha 13 d e  
m arzo de 1930, tres T ítu lo s  de D e u d a  
A m o rtiz a b le  al 3 p o rt 100, im p o rta n te s  
*3-5°° p esetas n om in ales, segú n  re s
gu ard o s n úm eros 289.020 d e  e n tra d a  y  
121.673- de re g is tr o ;

R e su lta n d o  qu e  segú n  ^certificado e x 
pedido por .e l  A lcajde P resid en te  del 
A yu n ta m ien to  d e  L ib r illa  (M u rc ia ) , se  
hace con star q u e  no e x iste  re c lam ació n  
a lg u n a , por n ingún  con cep to , c o n tra  t í  
citado con tratista  ;

C o n sid era n d o  que con J o s  d o cu m en to s 
a p ortad os se ha d ad o  el debid o cu m p li
m ien to  á  lo d is p u e s to  en los a rtícu lo s  
64, 68 y 70 dél pliego de condicionas 
gen erales p ara  da co n tra ta ció n  de, o b ra s 
d ep en d en tes de .este D ep artam en to) ap ro
bado por R eal D ecreto de 4 de sepw 
tiem bre de 1908; •

C o n sid era n d o  q y e  al h aber cu m p lid o  
la co n tra ta  su com p rom iso  con el E s ta - ' 
do, éste  debe acordar la devolución  d e  
la 'f ia n z a  con stitu id a  para ga ra n tiza r  la 
ejecución  de  las re ferid a s o b ra s, p rev io  
pago del im puesto de derechos reales, 
de con form id ad  con lo p recep tu ad o  en  
él R eg  am ento de dicho tributo ;

C o n sid era n d o  qm  la A se s o r ía 'J u r íd ic a  
in form a favorablem en te  el presenXe e x 
pediente,

E ste  M inisterio , de con fo rm id ad  con  
el in form e de la A sesoría  Ju ríd ica , ha  
tenido a bien ap robar sea d evu elta  la  
fianza con stitu id a, para gar?**%izar a l 
contratista  don F rancisco V elasco  C e 
m ente las obras de re feren cia , por lo 
que la Del- gación  C e n tra l$ d e  H a cie n 
da (C a ja  G en eral de D ep ó sito s) é n tre - 
ga ró  a don |oaquín  D icen ta  V ila p la n a  
ios valores constitutivo*, de aqu élla , se 
gún resgu ard os de fecha 13 d« m a rzo  
de 1030, por valor de 13.500 p esetas no
m inales. núm eros 28Q.020 de en trada y 
12* 673 de reg istro , una vez a b a n a d o s 
los derechos roa es correspondientes.

D e orden com u n icad a  por el exce len 
tísim o señor M in istro  lo d ig o  a V # L  
para su con ocim ien to  y efectos..

D ios gu ard e  a V . !. m uchos afi09. 
M adrid. 24 de "noviembre^ dk 1947.— . 

E* D irector general,^ R de T oled o .

lim o Sr. D eleg ad o  C e n tra l de- l ia *  
cjfcnda. ,
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M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  

P U B L IC A S  
Dirección General de O bras 

Hidráulicas 
(Sección de Obras Hidráulicas)

A djudicando a don Jacinto R iv as Calde
rón la subasta de las obras de abaste
cim iento de aguas a Coria (C á ceres).

E ste  M inisterio lia resuelto adjudicar 
definitivamente la  subasta <ie las obras 
<ie ¿abastecimiento de aguas a Coria (Cá- 
oeres) a  don Jacinto  R ivas Calderón, que 

compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 615.853,45 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 618.948,19 
pesetas, y  con arreglo a Has condiciones 
establecidas on j o s  (pliegos qye rigen 
para1 «esta contrata.

I>e> orden com unicada por -el señor 
M inistro lo d igo  a  V . S . p ara  su co
nocimiento y  efectos, con rem isión de 
un ejem plar del pliego de condiciones 
¿particulares y económ icas.

Dios guarde a  V . S . m uchos años. 
M adrid, 15 de diciem bre de 1947.— El 

Director general,- F ran cisco  G arcía  , de 
;Sa¡2*
jSr. O rdenador Central de T a g o » .

Adjudicando a  don Ju a n  Pérez V illam il 
y P ineda la subasta de las obras de 
reconstrucción y m ejora del trozo pri
m ero , Sección séptim a, de la  Acequia  
R ea l del Jú c a r .

E s te  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las obras 
cío reconstrucción y m ejora del trozo 
p r im ero ,  sección séptim a, de la Acequia 

.R eal de; jú c a r  a d o n .Ju a n  Pérez V JIa -  
. mil y Pineda, que se com prom ete a eje-j 
cu tarlas por la cantidad .de 3,923 .197 ,0 1 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 4.966.701,50 pesetas, y con arre-, 
glo a las condiciones establecidas en los ' 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistre lo digo a V . S . para su conocí, 
m íen.o y efectos,- con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones partí. 
<;ubu es y  económicas.

D os -guarde a V . S . . muchos años. 
M adrid, 19 de diciembre de 1947.—El 

Director general, Francisco G arcía  de 
 ̂Sola.

r S i . Ordenador C entral de Pagos.;

D irección General de Puertos y 
Señales M arítimas

Autorizando a  don Ja v ie r  Sánchez C a n
tón para ocupar terrenos en Puente 
M olinos, d e la ría de Pontevedra, y de
dicarlo a t ierra s  d e  la b o r.

V isto  el expediente incoado a instan 
c ia  de don Ja v ie r  Sánchez Cantón, so. 
licitando autorización para aprovechar 
|g ra n o s  de la  zona m arítiiuo-terrestre

de la ría  de Pontevedra* en Puente M e 
linos, y dedicarlos a  cultivo a g r íc o la ;

.R esu ltan d o  que la petición ha sido 
tram itada de acuerdo co-n lo dispuesto 
en la Ley de P u e r t o s 'y  Reglam ento 
para su e jecu ció n ;

Resultando que (a petición ha sido 
sometida a información pública, no ha
biéndose presentado reclam ación algu
na» en contra, y la in form ación-oficial 
ha sido favorable al otorgam iento de la 
con cesión ;

C onsiderando que ésta debe ser otor
gada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los intereses 
cel E stado ni de particulares en acco- 
der a lo que • se pide,
* E ste  M inisterio, <le acuerdo con la  
Dirección General de Puertos y Señ a
les M arítim as, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con las condiciones sigu itn - 
tés :

1 . a Se  autoriza a  don Ja v ie r  Sán 
chez Cantón para ocupar una parcela 
en la zona 'm arítim o-terrestre de la ría 
de Pontevedra, en Puente Molinos, con 

destino a tierras de labor.
2 .a L a s  obras so ejecutarán con 

arreglo  al proyecto presentado el 2 de 
diciem bre de 1944 por el Ingeniero d e .  
C am inos don E nrique Picó N aya ,' no 
pudiendo ser destinado ol terreno afec
tado ni las obras que en él se ejecuten 
a fines ni usos d istín fo s de aquellos 
para los que se otorga esta concesión, 
quedando ol concesionario obligado a 
conservar las obras en buen , estado.

3 .a E sta  concesión ge otorga a título 
precario, sin p la zo  lim itado, sin p erju i
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente L e y  de Puertos 
en su artículo 47.

4.a ,E l ’ concesionario abonará el ca
non de 0,50 pesetas por m etro cuadrado . 
de superficie y año por sem estres ade
lantados y siepdo la superficie de 
6.785,25 m etros cuadrados, el canon 
anual será de 3.392,62 p esetas, que de- 
berá abonarse en la form a antes diojia 
en la C a ja  de la C om isión  A dm inistra
tiva de O bras del Puerto y R ía  de Pon
tevedra y  a partir de la fecha del re
planteo de las obras. E s te  canon será 
rev isab le-p o r acuerdo de la A dm inistra
ción y,* por lo tanto, variab le.

5.a Di concesionario, • en el p ’a20 de 
un m es, a  p artir de la fecha de la  co n -. 
cesión, .y en todo caso  antes del re
planteo, elevará al cinco por ciento del 
im porte de las obras la fianza deposi
tada y re in tegrará  esta concesión con 
arreglo  a lo dispuesto en la  v igente  Ley 
del T im bre. D icha fianza será devuelta 
al concesionario una vez aprobada el 
acta  de recepción de las obras.

6 .a (Las obras serán replanteadas 
por el Ingen iero Je fe  de O bras Públi
cas de la  provincia o Ingeniero suba!, 
terno éq quien delegue y  con cJ con
curso de la Dirección' de las obras del 
puerto y  r ía  de Pontevedra y  con a s is 

tencia de! con cesionario ; da dicho opc-- 
ración se extenderá acta y plano, quo 
serán som etidos a ja aprobación de bi 
Superioridad. E l  concesionario queda 
obligado a solicitar de la je fatu ra  do 
O bras Públicas la práctica c.lc-1 repla'n-* 
teo y a in gresar ol im porte de su pre
supuesto de gastos en P agad uría , do 
form a y modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado p ara  el com ienzo 
de las obras,

7 .a L a s  obras com enzarán en el 
plazo de tres m eses y term inarán ,en el 
de doce m eses, contados am bos plazo* 
a partir de la fecha de la concesión. ,

8 .a T erm inad as las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la je fa tu ra  de O bras - Públicas de la 
provincia a fin d e  que por el In gen iero ' 
Je fe  o Ingeniero subalterno en quien 
delegue, y con asistencia de la D irec
ción de las obras del puerto y ría do 
Pontevedra, se proceda al oportuno re
conocim iento; del resultado do esta  
.Operación so extenderá acta , que será 
som etida a  la aprobación de la Supe-

I rioridad .
. q .a L a s  obras quedarán bajo la -ins

pección y vig ilan cia  de la Je fa tu ra  do 
O bras Públicas de la provincia y de la . 
Dirección de las obras del puerto y n a  
d é ' Pontevedra. '

10 . Todos los gestos que se ocasio
nen (por el replanteo, la inspección y el 
reconocim iento de las obras serán d a  
cuenta del concesionario.

1 1 .  S i transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no so 
hubieran empezado ■ éstas ni solicita
do prórroga por el concesionario, sa 
considerará, desde luego y sin m ás *ó-

■ mites, anulada la concesión, quedando 
a  favor del E sta d o  la fianza depositada*

12. E l concesionario  queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re* 
lativas al "Contrato y Accidentes de T ra 
bajo, R etiro  obrero y dem ás disposiciones 
de carácter social, asi como tam b’én de
berá dar cum plim iento a  lo distpuesto

Jen la  Ley de Protección a la industria 
nacional .y  a lo que afecta a  esta con
cesión del R eglam ento de C o stas y 
Fron teras y , por últim o, a respetar Ja  
servidum bre de v ig ilan ria  litoral.

13 . L a  falta  de cum plim iento por e! . 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y* llegado 
este caso 's e  procederá con arreg lo  a  
lo determ inado en J a s  disposiciones v i
gentes sobre la  m ateria.

L o  que de orden com unicada por el 
señor M inistro digo a V . S. para su co
nocimiento, el del interesado y  dem ás 
efectos. ^

D ios gu ard e a V . S . m uchos años.

M adrid, 18 de septiem bre de 1947.—  
El D irector general, L u is  M artín d a 
V idales.

S r . Ingeniero Je fe  d a O bras P ú b lic a # 'de Pontevedra.


